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  Carta de fecha 20 de diciembre de 2019 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos sobre la 

República Democrática del Congo 
 

 

 Los miembros del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 

Congo, cuyo mandato se prorrogó en virtud de la resolución 2478 (2019) del Consejo 

de Seguridad, tienen el honor de transmitir adjunto el informe de mitad de período 

sobre su labor, de conformidad con el párrafo 4 de la resolución.  

 El informe adjunto fue presentado el 22 de noviembre de 2019 al Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004), relativa a 

la República Democrática del Congo, que lo examinó el 2 de diciembre de 2019.  

 El Grupo agradecerá que la presente carta y el informe se señalen a la atención 

de los miembros del Consejo de Seguridad y se publiquen como documento del 

Consejo. 

 

(Firmado) David Zounmenou 

Coordinador del Grupo de Expertos 

 sobre la República Democrática del Congo  

 

(Firmado) Nelson Alusala Experto 

 

(Firmado) Raymond Debelle, Experto 

 

(Firmado) Virginie Monchy Experta  

 

(Firmado) Emmanuel Ngueyanouba, Experto 

 

(Firmado) Sophia Pickles, Experta 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2478%20(2019)
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  Informe de mitad de período del Grupo de Expertos 

sobre la República Democrática del Congo 
 

 

 Resumen 

 Durante el período que se examina, se nombró un nuevo Gobierno en la 

República Democrática del Congo. El Grupo de Expertos sobre la República 

Democrática del Congo (“el Grupo”) ha comenzado a establecer relaciones de trabajo 

con las nuevas autoridades a nivel local, provincial y nacional.  

 El Grupo observa que, desde el comienzo de su mandato, han aumentado los 

enfrentamientos armados entre los grupos Nduma Defensa del Congo-Renovado 

(NDC-R) y Colectivo de Movimientos por el Cambio (CMC) en los territorios de 

Masisi y Rutshuru (provincia de Kivu del Norte). El NDC-R siguió reclutando y 

ampliándose mientras su líder, el sancionado Guidon Shimiray Mwissa (número de 

referencia permanente CDi.033 de la lista de sanciones del Comité del Consejo d e 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República 

Democrática del Congo), seguía prófugo y había una orden de detención nacional 

emitida en su nombre. El NDC-R siguió recibiendo armas y municiones de algunos 

miembros de las Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo (FARDC).  

 Las Fuerzas Democráticas Aliadas (FDA) continuaron planteando una grave 

amenaza para la paz y la estabilidad en los territorios de Beni e Irumu y siguieron 

atacando a civiles y posiciones de las FARDC. Las FDA se vieron sometidas a presión 

tras la realización, el 30 de octubre de 2019, de operaciones de las FARDC contra su 

bastión. Aunque el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL, también conocido 

como Dáesh) había reivindicado públicamente la responsabilidad de varios ataques 

realizados en el territorio del Beni, al redactar el presente informe el Grupo no podía 

confirmar ningún vínculo directo entre el EIIL y las FAD.  

 En Minembwe (provincia de Kivu del Sur), una coalición de grupos armados 

Mai-Mai encabezada por Mai-Mai Yakutumba y afiliada a las comunidades babembe, 

bafuliru, bavira y banyindu, se enfrentó con grupos armados ngomino y twigwaneho, 

afiliados a la comunidad banyamulenge. El Grupo siguió documentando las 

actividades del grupo Resistencia en pro del Estado de Derecho en Burundi (RED 

Tabara) en la República Democrática del Congo.  

 El Grupo determinó que desde el 10 de junio de 2019 se habían dirigido ataques 

múltiples principalmente contra la población hema del territorio de Djugu (provincia 

de Ituri). También concluyó que esos ataques habían sido perpetrados por milicias 

lendu, aunque seguían siendo poco claros el número y la estructura de organización de 

esas milicias. Algunos miembros de las fuerzas de seguridad del Congo que habían 

sido desplegados en el territorio de Djugu para proteger a la población contra esos 

ataques también cometieron abusos contra los civiles.  

 En cuanto al tema de los recursos naturales, las conclusiones preliminares 

indicaron que los grupos armados, incluidas las facciones NDC-R, Mai-Mai 

Yakutumba y Nyatura, las redes delictivas y algunos miembros de las fuerzas de 

seguridad congolesas estaban involucrados en la producción y el comercio ilícitos de 

minerales, en algunos casos facilitados por redes financieras. El Grupo observó 

además que se han establecido nuevas refinerías de oro en los Estados miembros de la 

Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos y que estaba  previsto 

establecer una más en la República Democrática del Congo.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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 El Grupo observó posibles violaciones del embargo de armas y el 

incumplimiento por parte de los Estados proveedores del requisito de notificar al 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) 

antes de la entrega de armas, el equipo militar conexo y la prestación de capacitación.  

 El individuo sancionado Sylvestre Mudacumura (CDi.012), también conocido 

como Mupenzi Bernard o Pharaon de Poeto, comandante de las Fuerzas Combatientes 

Abacunguzi, fue muerto el 18 de septiembre de 2019.  

 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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 I. Introducción 
 

 

1. Los miembros del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo 

(el Grupo), cuyo mandato se prorrogó hasta el 1 de agosto de 2020 en virtud de la 

resolución 2478 (2019) del Consejo de Seguridad, de 26 de junio de 2019, fueron 

nombrados por el Secretario General el 29 de julio de 2019 (véase S/2019/607). El 

Grupo inició su mandato con una visita a Nueva York del 25 al 30 de agosto de 2019 

y llevó a cabo investigaciones sobre el terreno a la República Democrática del Congo 

en septiembre y octubre de 2019.  

2. De conformidad con la solicitud formulada por el Consejo de Seguridad en el 

párrafo 8 de su resolución 2360 (2017), y reafirmada en la resolución 2478 (2019), el 

Grupo siguió intercambiando información con los grupos de expertos sobre la 

República Centroafricana, la República Popular Democrática de Corea, Somalia y 

Sudán del Sur.  

 

  Cooperación con la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 

en la República Democrática del Congo 
 

3. El Grupo expresa su gratitud por el apoyo y la colaboración valiosos prestados 

por la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática 

del Congo (MONUSCO) durante el período que se examina.  

 

  Respuesta a las solicitudes de información cursadas por el Grupo 
 

4. Tras su nombramiento, el Grupo envió 63 comunicaciones oficiales a Estados 

Miembros, organizaciones internacionales y entidades privadas. Hasta la fecha de 

finalización del presente informe, el Grupo solo había recibido 21 respuestas. El 

Grupo observa que no se han podido realizar varias visitas programadas a Estados 

Miembros situados en la región. Subraya que la falta de cooperación oportuna de los 

Estados Miembros socava su capacidad para cumplir su mandato. El Grupo acusó 

recibo, el 15 de octubre de 2019, de la copia solicitada del informe de una 

investigación realizada por la policía de Uganda sobre el contrabando de oro (véase 

S/2019/469, párr. 184). 

 

  Metodología 
 

5. El Grupo aplicó los criterios probatorios recomendados por el Grupo de Trabajo 

Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Cuestiones Generales Relativas a las 

Sanciones (véase S/2006/997). Basó sus conclusiones en documentos y, en la medida 

de lo posible, en las observaciones directas in situ de los propios expertos. En los 

casos en que ello no fue posible, corroboró la información recurriendo como mínimo 

a tres fuentes independientes y fidedignas.  

6. Dada la naturaleza del conflicto en la República Democrática del Congo, hay 

pocos documentos que proporcionen pruebas definitivas de la transferencia de armas, 

el reclutamiento, la responsabilidad de los comandantes por los abusos graves de los 

derechos humanos y la explotación ilegal de los recursos naturales. Por lo tanto, el 

Grupo recurrió al testimonio de testigos presenciales de las comunidades locales, 

excombatientes y miembros actuales de los grupos armados. También ha tenido en 

cuenta el testimonio especializado de funcionarios de gobierno y oficiales militares 

de países de la Región de los Grandes Lagos, de otros países y de fuentes de las 

Naciones Unidas. 

7. El presente informe abarca las investigaciones realizadas hasta el 13 de noviembre 

de 2019 inclusive. Las investigaciones relacionadas con el mandato del Grupo que se 

llevaron a cabo con posterioridad a esa fecha se recogerán en su informe final.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
https://undocs.org/sp/S/2019/607
https://undocs.org/sp/S/2019/607
https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2006/997
https://undocs.org/sp/S/2006/997
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  Información actualizada sobre las personas sancionadas  
 

8. En la madrugada del 18 de septiembre de 2019, el individuo  sancionado 

“general” Sylvestre Mudacumura (número de referencia permanente CDi.012 en la 

lista de sanciones del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo), también 

conocido como Mupenzi Bernard o Pharaon de Poeto y comandante de las Fuerzas 

Combatientes Abacunguzi (FOCA)1, y Sixbert Ndajambaje, también conocido como 

Soso y Jefe de Estado Mayor de las FDLR, murieron en el curso de una operación 

militar reivindicada por las Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo 

(FARDC). La operación se llevó a cabo mientras el comité directivo de las FDLR 

celebraba una reunión. 

 

  Rectificación del informe de mitad de período del Grupo de 2017 
 

9. En el párrafo 108 de su informe final de agosto de 2017 (S/2017/672/Rev.1, párr. 

108), el Grupo informó de que en octubre de 2016 agentes de aduanas de Dubái habían 

encontrado 150 kg de oro no declarado en el equipaje de Elysée Kanini Chibalonza. 

El peso del oro exportado se había registrado como 150 kilogramos en un informe de  

oficial de aduanas en árabe, de fecha 14 de septiembre de 2015, presentado al Grupo 

por los Emiratos Árabes Unidos el 7 de abril de 2016 (S/2017/672/Rev.1, anexo 42).  

10. Sin embargo, sobre la base de un segundo documento, traducción no oficial al 

inglés proporcionada al Grupo por los Emiratos Árabes Unidos después de la 

publicación del informe final, el Grupo observa que el peso correcto del oro era de 

150 gramos y que la fecha de la incautación por los agentes de aduanas de Dubái era 

el 14 de septiembre de 2015.  

 

 

 II. Grupos armados 
 

 

 A. Nduma Defensa del Congo-Renovado 
 

 

11. El Grupo constató que el grupo armado Nduma Defensa del Congo-Renovado 

(NDC-R) ha permanecido activo en Kivu del Norte y ha seguido reclutando y 

expandiéndose. El NDC-R participó en combates con el Colectivo de Movimientos 

por el Cambio (CMC), integrado por facciones de Nyatura, la Alianza de Patriotas 

por un Congo Libre y Soberano (APCLS) y las FOCA en los territorios de Masisi y 

Rutshuru.  

 

  Liderazgo 
 

12. El individuo sancionado Guidon Shimiray Mwissa (CDi.033) siguió siendo el 

líder de NDC-R (véase S/2019/469, párr. 53). El 7 de junio de 2019, la Fiscalía Militar 

de Kivu del Norte dictó una orden de detención contra Guidon (véase el anexo 2). Sin 

embargo, el Grupo observa que las autoridades nacionales no han actuado al respecto. 

Durante 2019, el NDC-R mantuvo su cuartel general en Pinga (territorio de Walikale, 

Provincia de Kivu del Norte), y coexistió con las FARDC (véase S/2019/469, párrs. 58 

a 62). El Grupo documentó casos de transferencia de armas y municiones de ciertos 

oficiales de las FARDC al NDC-R (véanse los párrafos 66 a 73 del presente informe). 

Sin embargo, dirigentes políticos de alto rango del NDC-R en Kalembe (territorio de 

Masisi, provincia de Kivu del Norte) confirmaron que Guidon no había asist ido a las 

reuniones de seguridad de las FARDC desde la emisión de la orden.  

__________________ 

 1 Las Fuerzas Combatientes Abacunguzi (FOCA) son una rama militar de las Fuerzas 

Democráticas de Liberación de Rwanda. 

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
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13. Fuentes del NDC-R informaron al Grupo de que Guidon había nombrado a 

Désiré Ngabo Kisuba portavoz en sustitución de Charité Bisapo, exjefa de relaciones 

exteriores, que había estado radicada en Pinga (véase S/2018/531, anexo, párr. 73, y 

anexo 3 del presente informe). 

14. El 7 de septiembre de 2019, el NDC-R nombró al “coronel” Jean Lomingo 

Kamala comandante de una nueva unidad, llamada “114ª brigada”. Según un 

combatiente del NDC-R, la brigada estaba compuesta por unos 250 nuevos 

combatientes desplegados en la zona de Kalembe y estaba integrada por dos 

batallones. Al 30 de octubre de 2019, la brigada estaba luchando con la coalición del 

CMC, la APCLS y las FDLR. 

 

  Reclutamiento y adiestramiento 
 

15. El Grupo determinó que, sobre la base de un vídeo obtenido que ha sido 

corroborado por entrevistas con tres fuentes del NDC-R de Kalembe y varios 

representantes de la sociedad civil, el 7 de septiembre de 2019, Guidon presidió una 

ceremonia de graduación en Pinga para 250 nuevos combatientes.  

16. Los reclutas en cuestión se habían entrenado cerca de Pinga desde principios de 

julio hasta septiembre de 2019. Tres fuentes del NDC-R informaron al Grupo de que 

los nuevos reclutas eran en su mayoría desertores de las facciones de Nyatura 2  y 

hablantes de kinyarwanda que estaban familiarizados con el terreno local y eran 

capaces de interactuar con las comunidades autóctonas. Algunos dirigentes de las 

comunidades nyanga y hunde de Pinga también habían contribuido a su reclutamiento 

llevando a cabo una campaña orientada a los jóvenes con el fin de alentar a los 

posibles reclutas a defender las tierras de su comunidad. Además, dos exoficiales del 

NDC-R declararon que los civiles habían decidido unirse al movimiento para eximir 

a sus familiares del pago de impuestos.  

17. Una fuente cercana al NDC-R dijo al Grupo que entre los instructores del 

NDC-R figuraban desertores y excombatientes de las FARDC que habían transitado  

de varios campamentos de desarme, desmovilización y reintegración a centros de 

entrenamiento de las FARDC en Kamina (provincia de Haut-Lomami) y Kitona 

(provincia de Kongo Central). Los instructores brindaron a los reclutas adiestramiento 

militar básico e información sobre derecho internacional humanitario.  

 

  Tributación 
 

18. El NDC-R siguió cobrando impuestos a la población como medio de recaudar 

fondos (véase S/2019/469, párr. 148). Los aldeanos se vieron obligados a pagar al 

movimiento 1.000 francos congoleños al mes por adulto. En Kitchanga y Kalembe, 

el Grupo vio como algunas personas llevaban las llamadas fichas ( jetons), emitidas 

como prueba de que habían pagado el impuesto (véanse S/2019/469, párr. 190, y el 

anexo 4 del presente informe). También se informó al Grupo de que se aplicaban 

impuestos a los camioneros por un total de 30.000 a 40.000 francos congoleses en lo s 

puestos de control del NDC-R. Se aplicaron otros impuestos a los comerciantes de 

madera y carbón vegetal. Los comerciantes de carbón se vieron obligados a pagar tres 

bolsas de carbón o 20 dólares por camión. La falta de pago dio lugar a castigos como 

multas, arrestos y palizas. Además, siguió imponiéndose el trabajo forzoso ( salongo) 

a la población como contribución al movimiento (véase S/2018/531, párr. 87). 

  

__________________ 

 2  Algunos elementos se habían originado en la antigua facción de John Love Nyatura, otros en la 

APCLS. 

https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
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  Expansión a los territorios de Rutshuru y Masisi 
 

19. El NDC-R mantuvo su control sobre los territorios de Masisi, Rutshuru y Lubero 

(véase S/2019/469, párr. 53). El Grupo obtuvo información de una fuente cercana a 

CMC/Fuerzas de Defensa del Pueblo (CMC/FDP), confirmada por agentes de la 

sociedad civil y un miembro del NDC-R, de que desde el 30 de octubre de 2019 el 

NDC-R había tomado el control de varias aldeas en el territorio de Rutshuru tras los 

continuos ataques contra el CMC-FDP. Al momento de redactar este informe, las 

aldeas incluían Katsiru, Kiyeye, Kitunda, Maziza, JTN, Kayangare y Mbuhi. El Grupo 

confirmó que el 7 de noviembre de 2019 el NDC-R derrotó a los combatientes del 

CMC-FDP y recuperó el control de Mweso, una importante encrucijada económica 

en el territorio de Masisi.  

 

 

 B. Fuerzas Democráticas Aliadas 
 

 

20. El Grupo determinó que las Fuerzas Democráticas Aliadas (FDA) seguían 

siendo una amenaza para la paz y la seguridad en el Territorio de Beni (provincia de 

Kivu del Norte) y en el sur de la provincia de Ituri. Aunque el Estado Islámico en el 

Iraq y el Levante (EIIL, también conocido como Dáesh) declaró públicamente que la 

responsabilidad de algunos ataques realizados en la República Democrática del 

Congo que se habían atribuido a las FDA habían sido cometidos por el EIIL, al 

redactar el presente informe el Grupo no podía confirmar ningún vínculo directo entre 

el EIIL y las FDA. El Grupo se entrevistó con varios excombatientes capturados 

recientemente por las FARDC, así como con fuentes de la MONUSCO, la policía 

nacional y la sociedad civil. 

 

  Liderazgo y posiciones 
 

21. El Grupo observa que no se han producido cambios importantes en la dirección 

de las FDA desde su informe final de junio de 2019 (véase S/2019/469, párrs. 21 

a 26). Dos excombatientes de las FDA y dos fuentes de inteligencia militar 

confirmaron que Seka Musa Baluku seguía siendo el líder general del movimiento y 

que Lukwago Rashid Swaibu Hood, también conocido como “Mzee Meya Pierro” o 

“Pierro”, seguía siendo el comandante militar (véanse también S/2019/469, párr. 26, 

y el anexo 5 del presente informe).  

22. Las posiciones de las FDA se mantuvieron en gran medida estables (véase 

también S/2019/469, párrs. 16 a 19). Varios excombatientes de las FDA y las FARDC 

confirmaron al Grupo que, desde el anuncio de las operaciones militares de las 

FARDC en septiembre de 2019, los dirigentes de las FDA habían comenzado a 

trasladar material y combatientes de algunos campamentos, entre ellos los de 

Mayangose y Kididiwe, a Kajaju, Whisper y Bango, en el complejo de Madina (véase 

S/2019/469, párr. 17). Informaron al Grupo de que algunos combatientes se habían 

desplazado hacia Mamove, al oeste de Oicha, y que los niños y los ancianos habían 

sido trasladados hacia el norte desde el campamento de Mwalika. Alrededor de 20 

combatientes habían quedado en los campamentos más pequeños con unos pocos 

rifles de asalto de tipo AK. 

 

  Incursiones en Boga y Chabi 
 

23. Se informó al Grupo de que se produjeron al menos dos incursiones de las FDA 

en la provincia de Ituri. En agosto de 2019, combatientes de las FDA cruzaron al sur 

del territorio de Irumu y atacaron aldeas de Boga tras una incursión en Chabi en mayo 

de 2019. Tres excombatientes de las FDA que participaron en la incursión de agosto 

confirmaron que el grupo procuraba obtener alimentos y suministros médicos. 

Añadieron que las FDA habían tomado a unos 100 rehenes y los habían obligado a 
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transportar mercancías saqueadas. Algunos fueron detenidos en el campamento de 

Mwalika, mientras que otros fueron liberados después de pagar un rescate. Los 

excombatientes de las FDA, así como fuentes de la MONUSCO y las FARDC, 

informaron al Grupo de que, si bien no había campamentos de las FDA en el sur de 

Irumu, algunos miembros de este grupo podrían haber trasladado a personas a su 

cargo a la zona. 

 

  Reclutamiento y adiestramiento 
 

24. Algunos excombatientes de las FDA, agentes de la sociedad civil, miembros de 

las FARDC y fuentes de la policía nacional informaron al Grupo de que, desde julio 

de 2019, la red de reclutamiento de las FDA había tropezado con dificultades. Los 

excombatientes de las FDA recordaron que en los tres meses anteriores solo se habían 

sumado unos 15 nuevos reclutas, mientras que en el pasado la red había podido 

incorporar entre 100 y 200 nuevos combatientes en el mismo período de tiempo. Dos 

oficiales y un excombatiente de las FARDC que pasaron 10 años con las FDA y 

escaparon del movimiento en julio de 2019 dijeron al Grupo que los reclutadores de 

las FDA atacaron a sus familiares en Uganda. Según las mismas fuentes, los dirigentes 

de las FDA viajaron a Uganda en junio de 2019 para establecer nuevas redes de 

reclutamiento. Muchas fuentes indicaron que el reclutamiento de extranjeros había 

continuado, aunque en pequeñas cantidades. El Grupo observa que las FDA siguieron 

utilizando falsas promesas de empleo para atraer a nuevos reclutas a sus filas. Las 

FDA también siguieron recurriendo a las amenazas y la intimidación para disuadir a 

los reclutas de abandonar los campamentos. Los nuevos reclutas eran 

sistemáticamente sometidos a la enseñanza del Corán (véase S/2019/469, párr. 37). 

 

  Posibles vínculos entre las Fuerzas Democráticas Aliadas y el Estado islámico 

en Iraq y el Levante  
 

25. Al momento de redactar el presente informe, el Grupo no había encontrado 

ningún vínculo directo entre las FDA y el EEIL, como afirma este último, como lo 

indicaría el uso de tácticas, técnicas y armamento similares. El modus operandi de 

los ataques atribuidos a las FDA no cambió. Las afirmaciones del EIIL no se 

correspondían sistemáticamente con los ataques sobre el terreno, aunque se exhibió 

una bandera similar a la del EIIL durante los entrenamientos, reuniones o desfiles de 

combatientes de las FDA.  

 

  Operaciones de las fuerzas armadas congolesas 
 

26. El 30 de octubre de 2019, el Gobierno inició operaciones contra grupos armados 

en la provincia de Kivu del Norte. Según los oficiales, desde el comienzo de las 

operaciones, las FARDC habían tomado el control de los campamentos de las FDA, 

incluidos los de Mayangose, Kididiwe, Vemba, Kadohu, Point 46, Masulukwede, 

parte de Mwalika, Mabeto y Karuhamba, y al menos 25 combatientes de las FDA 

resultaron muertos. El Grupo seguirá vigilando la situación.  

 

 

 C. Resistencia en pro del Estado de Derecho – Tabara 
 

 

27. Desde mediados de julio de 2019, los combatientes de Resistencia en pro del 

Estado de Derecho (RED Tabara) se han trasladado progresivamente de la República 

Democrática del Congo a Burundi. Los días 20 y 22 de octubre de 2019, un grupo de 

elementos armados perpetró dos ataques contra Musigati (provincia de Bubanza, 

Burundi).  

28. Un agente de la sociedad civil en Burundi y tres oficiales de las fuerzas armadas 

de Burundi informaron al Grupo de que los agresores habían atacado posiciones 
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militares y policiales en Musigati. El Grupo envió una carta al Gobierno de Burundi 

y espera con interés su respuesta.  

29. El Grupo entrevistó a organizaciones locales de la sociedad civil, residentes y 

trabajadores locales de organizaciones no gubernamentales de la provincia de Kivu 

del Sur y confirmó que RED Tabara seguía activo en las llanuras medias de Uvira 

(Kivu del Sur) (véase S/2019/469, párr. 84). Fuentes han informado al Grupo de que, 

en octubre de 2019, se vieron combatientes de RED Tabara a lo largo de la frontera 

entre la República Democrática del Congo y Burundi.  

 

 

 D. Crisis en Minembwe 
 

 

30. Desde septiembre de 2019, la población civil de Minembwe (territorio de Uvira) 

viene experimentando un recrudecimiento de la violencia entre comunidades 

respaldadas por grupos armados. Una coalición de grupos armados Mai-Mai 

encabezada por Mai-Mai Yakutumba apoyó a las comunidades babembe, bafuliru, 

bavira y banyindu en los enfrentamientos contra la comunidad banyamulenge, que 

contó con el apoyo de grupos armados Ngomino y Twigwaneho.  

31. El Grupo visitó Minembwe y habló con un combatiente twigwaneho, seis 

dirigentes banyamulenge y un combatiente ngomino, así como con seis miembros de 

las comunidades babembe, banyindu y bafiliru.  

32. Algunos miembros de la comunidad banyamulenge informaron de que desde 

febrero de 2019 la coalición Mai-Mai había atacado a su grupo en las llanuras medias 

de Uvira y había llevado a cabo varios ataques durante  los cuales murieron personas, 

se robaron vacas y se quemaron viviendas.  

33. Miembros de las comunidades bafuliru, babembe y banyindu informaron de que 

desde mayo de 2019 grupos armados de filiación banyamulenge habían matado a sus 

dirigentes. Hubo desplazamientos masivos de civiles y destrucción de bienes en las 

aldeas de los alrededores de Minembwe. El Grupo observa con preocupación el 

deterioro de la situación humanitaria y de seguridad y seguirá de cerca la evolución 

de la situación. 

 

 

 III. Recursos naturales y finanzas 
 

 

34. El Grupo realizó investigaciones preliminares sobre las actividades de 

explotación ilegal y contrabando de estaño, tantalio, tungsteno, oro y madera (véase 

párr. 18) en las que participaron grupos armados, redes delictivas, funcionarios 

gubernamentales y personas y entidades locales y extranjeras. Esas actividades, 

algunas de las cuales contaban con el apoyo de cadenas de suministro y financiación 

internacionales, contribuyeron a la inestabilidad y al conflicto en la República 

Democrática del Congo y en la región.  

35. Las facciones NDC-R, Mai-Mai Yakutumba, Mai-Mai Malaika y Nyatura 

volcaron los ingresos generados por la producción, los impuestos ilegales y la venta 

de recursos naturales (incluso a través del comercio regional) a su supervivenc ia y, 

en algunos casos, a la compra de armas y municiones, incluso de miembros de las 

FARDC, como ya había informado el Grupo (véase S/2019/469, párr. 60).  
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 A. Oro 
 

 

  Nduma Defensa del Congo-Renovado  
 

36. El NDC-R gravaba a los mineros artesanales en las zonas bajo su control y 

utilizaba el producto de la venta del oro para financiar a sus combatientes, perpetrar 

ataques y comprar armas y municiones, en algunos casos de miembros de las FARDC, 

según siete fuentes, incluidos excombatientes de alto rango del NDC-R, y en 

coincidencia con las conclusiones anteriores del Grupo (véanse S/2019/469, 

párrs. 187 y 188, y párrs. 66 a 73 del presente informe). Las minas de oro en las zonas 

bajo control del NDC-R incluían a Kasugho (territorio de Lubero) (véase también 

S/2018/531, párrs. 92 y 93) y las minas de coltán se encontraban en Mahanga 

(territorio de Masisi). 

37. El Grupo observa que el NDC-R recibió importantes ingresos procedentes de 

los impuestos sobre el oro. Un exoficial superior del NDC-R, cuyo relato ha sido 

corroborado por otros dos exintegrantes del NDC-R, describió la forma en que se 

gravaba con 1.000 francos congoleses a los buscadores de oro que quisieran acceder 

a los yacimientos y se emitían fichas como prueba de pago. Este sistema generaba 

más de 30 millones de francos congoleses (18.000 dólares) mensuales (véase 

S/2019/469, párr. 190 y anexo 55). El NDC-R aplicaba un impuesto del 10 % a las 

grandes extracciones de oro, que los mineros pagaban directamente a Guidon. El 

NDC-R también impuso un impuesto conocido como savon militaire (“jabón militar”) 

a los representantes de las minas, una contribución al movimiento que ascendía a 

entre 55 y 60 g de oro al mes. En el curso de 2019, entre 35 y 40 máquinas de dragado 

operadas por particulares a lo largo del río Ulindi pagaron un tributo de  entre 10 y 15 

g de oro al mes, según el testimonio independiente de tres excombatientes de alto 

rango del NDC-R.  

38. Un combatiente de alto rango del NDC-R con conocimiento de primera mano 

en el asunto y tres integrantes del NDC-R afirmaron que las ventas de oro 

intermediadas por parientes cercanos de Guidon, que vendían el mineral a casas de 

compra de oro en Goma, también generaban efectivo para el movimiento. Las ventas 

se hacían en efectivo y no se documentaban normalmente. El Grupo tiene 

conocimiento de dos ocasiones en que excombatientes de alto rango del NDC-R 

vendieron oro a compradores en Uganda y de una en que lo hicieron en Burundi.  

 

  Mai-Mai Yakutumba 
 

39. Nueve fuentes independientes confirmaron que el Mai-Mai Yakutumba obtuvo 

beneficios financieros del oro, lo que concuerda con las conclusiones anteriores del 

Grupo (véase S/2018/531, párr. 63). Entre abril y mayo de 2019, Mai-Mai Yakutumba 

ocupó las minas de oro alrededor de la ciudad de Misisi (provincia de Kivu del Sur) 

durante varias semanas. Tres excombatientes de la coalición Mai-Mai Yakutumba 

declararon que el movimiento estaba gravando a los mineros de oro de los alrededores 

de Misisi y dos de ellos confirmaron independientemente que el oro se utilizaba para 

comprar armas.  

40. Si bien las autoridades mineras entrevistadas por el Grupo en Kivu del Sur 

expresaron la opinión de que los grupos Mai-Mai no habían controlado los 

yacimientos de oro en torno a Misisi durante 2019, el Grupo determinó, sobre la base 

de seis testimonios de testigos oculares obtenidos en Misisi y Uvira, que entre abril y 

mayo de 2019 los combatientes Mai-Mai Yakutumba habían ocupado por lo menos 

cuatro yacimientos de extracción de oro en torno a la colina de Kachanga, cerca del 

poblado de Misisi. 
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41. En el mismo período, el grupo armado ocupó una mina durante 12 horas y otra 

durante más de dos semanas. En ambas minas, hombres armados recibieron el oro 

producido. Un excavador trabajó durante “horas” para los hombres armados y entregó 

su producción en tres ocasiones antes de huir. Varios individuos armados gravaban 

las minas a distancia y exigían una parte de oro equivalente a “horas” trabajadas, o 

una parte de la producción de una mina. La práctica dificultaba la detección de su 

participación, ya que los responsables no siempre estaban físicamente presentes en 

las minas. 

42. El mineral de oro producido en las minas ocupadas se llevó al centro de Misisi 

para su trituración y procesamiento, y se vendió a “negociantes” establecidos que 

operaban en la ciudad, según tres mineros y dos hombres de negocios de Misisi. El 

Grupo sigue investigando a los receptores de este oro 3. 

 

  Mai-Mai Malaika dirigido por el jeque Hassani 
 

43. El Grupo observa que en la provincia de Maniema, los combatientes del Mai -

Mai Malaika, encabezados por el jeque Hassani, habían reclamado una parte de una 

concesión de extracción industrial de oro en Namoya Mining SA, perteneciente a 

Banro Corporation Ltd., para permitir la extracción artesanal sobre la base de un 

acuerdo que ahora se está impugnando, según documentos vistos por el Grupo. Antes 

del acuerdo, en julio de 2019, los combatientes Mai-Mai Malaika tomaron como 

rehenes a cuatro miembros del personal de Banro. Este y otros acontecimientos 

llevaron a Banro Corporation Ltd. a suspender las operaciones en cuatro de sus 

entidades en la República Democrática del Congo, incluida Namoya Mining SA, el 

24 de septiembre de 2019 (véase el anexo 6). 

 

 

 B. Estaño, tántalo y tungsteno 
 

 

44. En el Territorio de Masisi, dos yacimientos mineros validados, Kibanda (coltán) 

y Rubonga (coltán y casiterita), permanecieron bajo el control de las facciones en 

conflicto de Nyatura y de los combatientes del NDC-R. Kibanda y Rubonga habían 

sido validadas por última vez por el Ministerio de Minas en febrero de 2016 y, desde 

entonces, han mantenido la condición de zonas “verdes”, a pesar de la presencia de 

combatientes armados, según una lista oficial de minas validada entre 2012 y 2019 

(véase el anexo 7 del presente informe; véase también S/2018/1133, párr. 51). El hecho 

de que no se renueve la validación de las minas cada seis meses, como exige la 

legislación congolesa, socava la fiabilidad de la información de validación, como lo 

hacen las grandes demoras entre las misiones de calificación y la expedición de los 

decretos gubernamentales de validación (véase el anexo 8).  

45. En septiembre de 2019, el Grupo visitó dos depósitos clandestinos en los 

suburbios de Mabanga y Katindo (Goma). Dos contrabandistas que habían 

almacenado temporalmente coltán sin etiquetar y wolframio en ese lugar, dijeron al 

Grupo que vendían los minerales en Goma o al otro lado de la frontera de Gisenyi 

(Rubavu, Ruanda). Tres funcionarios de la Federación Empresarial del Congo 

(Fédération des entreprises du Congo) y dos funcionarios de la Comisión Nacional de 

Lucha contra el Fraude Minero (Commission nationale de lutte contre la fraude 

minière) informaron de manera independiente al Grupo de que el aumento de los 

impuestos sobre las regalías incluido en el Código Minero revisado de 2018 podía 

haber promovido el contrabando de coltán. La Federación Empresarial escribió al 

__________________ 

 3  Las cifras oficiales de producción de Misisi para el primer semestre de 2019, vistas por el 

Grupo, ascienden a 5.399,2 g de oro. Al momento de redactar el presente informe se habían 

validado 10 yacimientos mineros en el territorio de Fizi. 
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Ministro de Minas solicitando una moratoria sobre el nuevo impuesto a las regalías 

(véase el anexo 9)4.  

46. Dos funcionarios de la Comisión Nacional contra el Fraude Minero, dos agentes 

de la policía de minas (Polimine) y un miembro del poder judicial informaron al 

Grupo de que había continuado el contrabando a través de la frontera hacia Rwanda. 

El Grupo también entrevistó de forma independiente a dos contrabandistas , que 

confirmaron esta información. En Katindo, un contrabandista que traficaba con 

wolframita mostró al Grupo una cantidad de este mineral sin etiquetar, almacenada 

en bolsas en cantidades variables junto con patatas, y bolitas de wolframita sueltas 

colocadas en el suelo (véase el anexo 10). El contrabandista informó al Grupo de que 

cada semana obtenía wolframita de las minas del territorio de Masisi en sacos de entre 

20 y 40 kilogramos. El Grupo observa que las rutas de tráfico de minerales de la 

República Democrática del Congo a Rwanda siguen en funcionamiento, como se ha 

documentado anteriormente (véase S/2019/469, párrs. 152 a 156). El Grupo continúa 

sus investigaciones para establecer las identidades de otros actores en estas cadenas 

de suministro. 

47. El 12 de septiembre de 2019 expiró un acuerdo relativo a las actividades mineras 

y comerciales entre la Société minière de Bisunzu (SBM)y la Coopérative des 

exploitants artisanaux miniers de Masisi. Posteriormente, las dos partes negociaron 

nuevos acuerdos comerciales (véase el anexo 11). El Grupo es consciente de la 

persistencia del contrabando de minerales que socava la integridad de algunas cadenas 

de suministro de coltán vinculadas a los minerales de la zona de Masisi, como se 

informó anteriormente (véase S/2019/469, párrs. 153 a 160; y S/2018/1133, párrs. 53 

a 55). El Grupo sigue investigando.  

 

 

 C. Participación ilegal de algunos miembros de las fuerzas armadas 

congolesas 
 

 

48. El Grupo reconoce los esfuerzos realizados por el poder judicial congolés para 

enjuiciar los casos de fraude minero. Sin embargo, algunos miembros de las FARDC, 

incluidos oficiales de alto rango, se beneficiaron directa o indirectamente del comercio 

de minerales en contravención de la legislación nacional (véase el anexo 12). Quince 

testigos oculares, entre ellos funcionarios de minas, excavadores, comerciantes y 

representantes de la sociedad civil, confirmaron esta tendencia. El Grupo está 

investigando y documentará la frecuencia y la escala de esos casos. En el anexo 13 se 

incluyen cuatro ejemplos.  

 

 

 D. Acontecimientos regionales 
 

 

49. El Grupo tiene conocimiento de la existencia de nuevas entidades de 

procesamiento, refinado y prestación de servicios de minerales en la zona abarcada 

por la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos y observa que 

las operaciones comerciales que se llevan a cabo de conformidad con las leyes de 

diligencia debida sobre la cadena de suministro podrían añadir valor al comercio 

regional de minerales y aumentar la transparencia de dicho comercio 5 . El Grupo 

__________________ 

 4  Véase también República Democrática del Congo, Ley núm. 18/001, de 9 de marzo de 2018, por 

la que se modifica y completa el Código de Minería, Gaceta Oficial, número especial (28 de 

marzo de 2018). Se puede consultar en https://www.mines-rdc.cd/fr/wp-

content/uploads/Code%20minier/J.O._n%C2%B0_spe%C3%ACcial_du_28_mars_2018_CODE_

MINIER%20DE%20LA%20RDC.PDF 

 5  En particular, las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, la legislación nacional de la 

República Democrática del Congo y las directrices establecidas por la Organización de 
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observa que los comerciantes y los proveedores de servicios, incluidos los que ofrecen 

servicios de corretaje, tienen la responsabilidad de llevar a cabo controles de la cadena 

de suministro. 

50. En julio de 2019, el Gobernador de la provincia de Ituri anunció planes para una 

nueva refinería de oro6. En Rwanda, Aldango Entity Ltd., una nueva refinería de oro 

ubicada en la Zona Económica Especial de Kigali, comenzó a exportar oficialmente 

en marzo de 2019 (véase también S/2019/469, párr. 184), y una nueva refinería de 

estaño en Rwanda, LuNa Smelter, comenzó a producir en el mismo período.  

51. En Uganda, el Grupo observa la presencia de cuatro entidades de refinación de 

oro y de prestación de servicios7. Se trata de African Gold Refinery, Bullion Refinery 

Ltd. y Simba Refinery Ltd. (véase S/2018/1133, párrs. 97 y 98) y Metal Testing and 

Smelting Company Co Ltd. El Grupo se puso en contacto con las entidades y solicitó 

una lista de sus proveedores y pruebas de que habían completado los controles de 

diligencia debida de la cadena de suministro, incluidos los proveedores de segundo 

nivel (es decir, los proveedores de sus proveedores), a fin de verificar si las empresas 

estaban implicadas, directa o indirectamente, en cualquier acto sancionable en la 

República Democrática del Congo.  

52. El Grupo es consciente de los esfuerzos realizados por algunas autoridades 

gubernamentales de Uganda para mejorar la transparencia de las refinerías de oro y 

los proveedores de servicios. En una carta de fecha 24 de septiembre de 2019, 

obtenida por el Grupo de múltiples fuentes y dirigida a las cuatro empresas 

mencionadas anteriormente (véase el anexo 14), la Autoridad Fiscal de Uganda 

estableció nuevos requisitos de presentación de informes, incluidos los relativos a las 

actividades de la cadena de suministro y la información de beneficiario efectivo final, 

que deberán presentarse al Comisionado de Aduanas.  

53. Seis comerciantes y múltiples funcionarios de las provincias de Ituri, Kivu del 

Norte y Kivu del Sur confirmaron al Grupo que el contrabando transfronterizo de 

minerales, incluido el contrabando de oro, había continuado a lo largo de las rutas 

comerciales establecidas (véase el párr. 46 del presente informe; véase también 

S/2019/469, párrs. 178 a 181). El Grupo reitera que las estadísticas regionales de 

exportación de oro no reflejan el comercio sobre el terreno, dado el volumen de 

minerales que se introduce de contrabando a través de los países vecinos (véase 

S/2019/469, párr. 183). El Grupo aún no ha recibido información de las autoridades 

de Uganda sobre las cifras de producción de oro de ese país, solicitada oficialmente 

en mayo de 2019. Las estadísticas comerciales publicadas por la Autoridad Fiscal de 

Uganda muestran que el país exportó más de 515 millones de dólares en oro en 2018 8. 

El Grupo observa que el Banco Nacional de Rwanda publica  datos desglosados sobre 

las exportaciones de coltán, casiterita y wolframio, aunque no se publican cifras sobre 

las exportaciones de oro9. 

__________________ 

Cooperación y Desarrollo Económicos y en el marco del mecanismo regional de certificación de 

la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos.  

 6  La refinería prevista se establecerá en asociación con una empresa llamada Equinoxe, con la que 

el Grupo se ha puesto en contacto por escrito para establecer los términos del acuerdo y los 

planes de diligencia debida para la cadena de suministro.  

 7  Las refinerías de oro también ofrecen servicios de corretaje en el sentido de que refinan el oro 

por una cuota y ayudan a los clientes a encontrar compradores. El término “prestación de 

servicios” describe tales transacciones.  

 8  Véase Autoridad Fiscal de Uganda, Annual Formal Export Trade Statistics (SITC Grouping) 

(2019). Se puede consultar en 

https://ura.go.ug/readMore.do?contentId=999000000001443&type=TIMELINE. 

 9  Véase Banco Nacional de Rwanda, base de datos de estadísticas del sector externo; se puede 

consultar en https://www.bnr.rw/browse-in/statistics/external-sector-statistics/. Las estadísticas 

de exportación del Instituto Nacional de Estadística de Rwanda tampoco desglosan las 

https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2018/1133
https://undocs.org/sp/S/2018/1133
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://ura.go.ug/readMore.do?contentId=999000000001443&type=TIMELINE
https://ura.go.ug/readMore.do?contentId=999000000001443&type=TIMELINE
https://www.bnr.rw/browse-in/statistics/external-sector-statistics/
https://www.bnr.rw/browse-in/statistics/external-sector-statistics/
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54. El Grupo observa que la base de datos de la Conferencia Internacional sobre la 

Región de los Grandes Lagos se utiliza actualmente en las oficinas provinciales de 

minería que el Grupo visitó en las provincias de Kivu del Sur e Ituri. El Grupo tiene 

copias de los 15 certificados emitidos por la Conferencia para las exportaciones 

legales de oro a compradores internacionales entre 2018 y octubre de 2019 desde estas 

provincias.  

55. Al mismo tiempo, el contrabando transfronterizo y los intentos de utilizar 

certificados falsificados de la Conferencia siguieron socavando la integridad de las 

cadenas de suministro congoleñas y regionales (véase S/2017/1091, párrs. 50 a 56). El 

20 de mayo de 2019, las autoridades de la República Democrática del Congo detuvieron 

a un intermediario en un acuerdo de contrabando de oro que iba acompañado de un 

certificado falsificado de la Conferencia para la exportación de 18 kg de oro de una 

mina desconocida en la provincia de Kivu del Sur a CHI Precious Metal Trading en los 

Emiratos Árabes Unidos (véase el anexo 15)10.  

56. El certificado falsificado estaba en nombre de Andreas Wildt, Director General 

de CHI Precious Metal Trading. El intermediario en la venta informó al Grupo de que 

se había reunido con Wildt en Gisenyi (Rwanda), a principios de marzo de 2019 para 

planificar la venta. Las autoridades mineras de la República Democrática del Congo 

confirmaron que el certificado de la Conferencia Internacional sobre la Región de los 

Grandes Lagos era fraudulento. El Grupo escribió a Wildt y CHI Precious Metal 

Trading y aún no ha recibido respuesta. El Grupo reitera que el uso adecuado de los 

certificados de la Conferencia y la presentación de informes de diligencia debida 

sobre la cadena de suministro de las empresas11 es fundamental para la eficacia de las 

actividades regionales de rastreabilidad.  

57. El Grupo se ha puesto en contacto por escrito con los Estados Miembros 

pertinentes para solicitar información sobre el uso de los certificados de la 

Conferencia en la importación. Los importadores de oro entrevistados por el Grupo 

tenían poco conocimiento de los certificados. El 1 de octubre de 2019, Burundi inició 

su proceso de certificación de la Conferencia sobre los recursos naturales, de 

conformidad con la Declaración de Lusaka de 2010 de la Cumbre Especial de la 

CIRGL para Luchar contra la Explotación Ilegal de los Recursos Naturales de la 

Región de los Grandes Lagos (véase el anexo 16).  

58. El memorando de entendimiento para prevenir y detectar el contrabando de oro 

entre los Emiratos Árabes Unidos y la República Democrática del Congo parecía estar 

estancado en el momento de redactar el presente informe (véase S/2019/469, párr. 186). 

 

 

 IV. Armas 
 

 

59. Durante la primera parte de su mandato, el Grupo investigó la entrega de 

material y capacitación a las fuerzas de seguridad congoleñas por parte de Estados 

__________________ 

exportaciones de oro; véase Rwanda, Instituto Nacional de Estadística de Rwanda, “Formal 

external trade in goods: first quarter 2019”, junio de 2019.  Se puede consultar en 

http://www.statistics.gov.rw/publication/formal-external-trade-goods-statistics-report-q1-2019. 

 10  El Dubai Multi Commodities Centre (DMCC), desde el cual opera CHI Precious Metal Trading, 

ha “recomendado encarecidamente” a sus miembros, incluidos los que no están acreditados por 

el DMCC, que realicen comprobaciones de la cadena de suministro de acuerdo con las normas 

del DMCC para la diligencia debida basada en el riesgo en la cadena de suministro de oro y 

metales preciosos.  

 11  Véase el decreto ministerial núm. 0057 CAB.MIN/MINES/01/2012 (29 de febrero de 2012). El 

Grupo se puso en contacto con las autoridades mineras de la República Democrática del Congo 

para obtener una lista de empresas que han publicado informes de diligencia debida sobre la 

cadena de suministro para 2018 y está a la espera de una respuesta.  

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
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Miembros que no parecen haber notificado al Comité. El Grupo también prosiguió 

sus esfuerzos por rastrear el material que había sido objeto de tráfico ilícito a los 

grupos armados. 

60. El Grupo observa que algunas de las notificaciones dirigidas al Comité no 

contenían suficientes detalles —como el lote y el año de producción de la munición 

y el modelo de las armas— para que el Grupo pudiera vigilar eficazmente la 

aplicación del embargo de armas12. 

 

 

 A. Omisión de notificación 
 

 

  Traslados de material y capacitación a las fuerzas de seguridad 

congolesas 
 

61. El Grupo está evaluando el cumplimiento por los Estados Miembros de la 

obligación de notificar al Comité antes del envío de equipo militar a la República 

Democrática del Congo y la prestación de adiestramiento militar. El Grupo ha 

observado nuevo material en manos de las fuerzas de seguridad congolesas que parece 

no haber sido notificado al Comité. El Grupo observa que, entre 2016 y 2018, las 

fuerzas de seguridad congolesas ya habían recibido material nuevo (véase 

S/2019/469, párrs. 205 a 208; S/2018/1133, párrs. 105 a 110; S/2018/531, párr. 193; 

S/2016/466, párrs. 230 y 231; S/2015/19, párr. 153).  

62. El Grupo también ha sido informado por múltiples fuentes de que varios Estados 

Miembros han impartido adiestramiento a las FARDC. El Grupo está investigando si 

esta formación fue notificada con anterioridad a su realización.  

63. El Grupo envió varias cartas oficiales a las autoridades de los países que 

producen y exportan material documentado o que han proporcionado adiestramiento 

y está a la espera de respuestas. 

 

  Aeronaves civiles registradas en el extranjero que prestan apoyo 

a las fuerzas de seguridad congolesas 
 

64. Se informó al Grupo de que en dos ocasiones, los días 16 y 19 de junio de 2019, 

un avión de carga Ilyushin 76 con matrícula YI-BAT (Iraq) se incendió en el 

aeródromo de Goma (véase el anexo 17). El Grupo tiene conocimiento de que esta 

aeronave se utilizó para transportar personal y material militar de la República 

Democrática del Congo. 

65. El Grupo ha reunido pruebas de que los aviones de carga pertenecientes a líneas 

aéreas civiles extranjeras han apoyado a las fuerzas de seguridad congolesas 

transportando personal militar y de policía, así como material, al menos desde enero 

de 2013. El Grupo ha enviado cartas a las empresas de carga afectadas.  

  

__________________ 

 12  Las directrices del Comité exigen especificaciones técnicas del equipo enviado, incluido el tipo 

de equipo, el nombre de los artículos según la nomenclatura utilizada por la empresa fabricante, 

el estado del equipo (fabricación reciente o año de fabricación si el equipo es de segunda mano) 

y el marcado de los números o códigos de cada artículo enviado. Véase Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República 

Democrática del Congo, “Guidelines of the Committee for the conduct of its work”, 6 de agosto 

de 2010. Se puede consultar en 

https://www.un.org/securitycouncil/sites/www.un.org.securitycouncil/files/1533_committee_gui

delines.pdf. 

https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2018/1133
https://undocs.org/sp/S/2018/1133
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2016/466
https://undocs.org/sp/S/2016/466
https://undocs.org/sp/S/2015/19
https://undocs.org/sp/S/2015/19
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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 B. Violaciones del embargo de armas 
 

 

  Desvío de material a Nduma Defensa del Congo-Renovado 
 

66. El Grupo ha comprobado que ha continuado la transferencia de material de los 

miembros de las FARDC al NDC-R, lo que es coherente con informes anteriores 

(véase S/2019/469, párr. 60; S/2018/531, párr. 78). 

67. El Grupo ha obtenido tres vídeos que fueron grabados entre finales de diciembre 

de 2018 y junio y julio de 2019, cuya autenticidad ha sido verificada por el Grupo y 

una fuente familiarizada con NDC-R. El Grupo también entrevistó a 14 combatientes 

del NDC-R en funciones o recientemente desmovilizados13. 

68. En el primer vídeo, un policía que presta funciones en el centro de Masisi afirmó 

que en mayo de 2019, un grupo de combatientes del NDC-R pasó un día en un 

emplazamiento de las FARDC cerca de la aldea de Mukohwa, y que el 10 de mayo de 

2019, miembros de las FARDC entregaron cinco cajas de municiones a efectivos del 

NDC-R con base en Loashi14. 

69. El policía también declaró que efectivos de las FARDC y combatientes del 

NDC-R realizaban operaciones conjuntas en persecución de combatientes de la 

APCLS en Buabo. El Grupo considera que esta operación conjunta estuvo relacionada 

con los combates ocurridos en la segunda quincena de mayo de 2019 entre el NDC -R 

y las APCLS en las agrupaciones de Biiri, Bapfuna, Buabo y Banyungu.  

70. En un segundo vídeo, un oficial del NDC-R explicó la compra previa de 

uniformes militares a las FARDC y la futura integración de los combatientes de su 

grupo en las FARDC (véase el anexo 18).  

71. En un tercer vídeo, de fecha 25 de diciembre de 201815, un grupo de unas 100 

personas, entre ellos mujeres, y combatientes del NDC-R portaban, entre otras cosas, 

municiones y armas antes del ataque decisivo contra el cuartel general del Consejo 

Nacional para la Renovación y la Democracia (CNRD), radicado en Faringa 16 (véase 

S/2019/469, párr. 45).  

72. El Grupo confirmó que las personas nombradas en el vídeo formaban parte de 

la estructura de mando y control del NDC-R: 

 – Adjunto T1 (administración y finanzas): “teniente coronel” Eric Kitwana 

 – Adjunto T3 (operaciones): Aradjabu Alfani, también conocido como Alpha  

 – Jefe de sector de cuartel general T1: Ragi Hakizumwami  

 – Jefe de sector de cuartel general (logística) T4: “coronel” Engulu Mwanabu 

Georges. 

73. El Grupo observó que al menos dos morteros de 82 mm y una ametralladora 

pesada de 12,7 mm se encontraban entre el material entregado al NDC-R en Kashuga 

(véanse los anexos 19 y 20). El Grupo considera que, además de constituir una clara 

violación del embargo de armas, la transferencia de armas pesadas de las FARDC a 

__________________ 

 13  Para proteger la fuente de información, no se especifica la fecha en que se reunieron estos 

elementos. 

 14  Esta transferencia podría haber incluido 3.750 cartuchos de munición de 7,62 x 39 mm.  

 15  Los comentarios que acompañan el vídeo han sido transcri tos por el Grupo. 

 16  Según dos exoficiales del NDC-R entrevistados por el Grupo, en los días anteriores se habían 

llevado a cabo dos ataques infructuosos. Esto había justificado el apoyo en armas y municiones 

necesario para dirigir un esfuerzo decisivo contra la sede del CNRD. Los combatientes del 

CNRD también dijeron al Grupo que en el ataque se había aplicado una potencia de fuego sin 

precedentes. 

https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
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un grupo armado, bajo la apariencia del NDC-R, es especialmente preocupante, sobre 

todo teniendo en cuenta el riesgo asociado al uso de estas armas en una zona 

densamente poblada. 

 

  Miembros de las fuerzas armadas de Burundi con actividad en Kivu del Sur  
 

74. La presencia en el primer trimestre de 2019 de miembros de las fuerzas armadas 

de Burundi en la República Democrática del Congo se menciona en un documento de 

las FARDC de abril de 2019 que obtuvo el Grupo (véase el anexo 21). Un segundo 

documento de las FARDC del mismo período se refiere a una operación dirigida por 

los servicios de inteligencia de Burundi para recoger armas compradas en la 

República Democrática del Congo por un individuo de Uvira vinculado a esos 

servicios. El Grupo ha informado anteriormente de que los miembros de las fuerzas 

armadas de Burundi habían operado en la provincia de Kivu del Sur (véanse 

S/2019/469, párrs. 66 a 79; S/2017/672/Rev.1, párrs. 148 a 150; S/2015/19, párrs. 83 

a 87). 

 

  Transferencia o desvío de material a atacantes armados no identificados  
 

75. El Grupo recibió material recuperado tras el ataque perpetrado por atacantes sin 

identificar contra el personal de mantenimiento de la paz de la MONUSCO cerca de 

Dhedja/Kasseli (territorio de Djugu, provincia de Ituri) el 28 de julio de 2019 (véase 

el párr. 83). El material consiste en un componente de cohete PG7-V y cartuchos 

vacíos de 7,62 x 39 mm. El PG7-V es similar a cohetes fabricados en la República 

Islámica del Irán y sus marcas indican que fue producido en 2018 (véase el anexo 22). 

 

 

 V. Violaciones graves de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario en el territorio de Djugu 
 

 

76. El Grupo ha determinado que desde el 10 de junio de 2019 se dirigieron 

múltiples ataques principalmente contra la población hema del territorio de Djugu 

(provincia de Ituri). El Grupo determinó que las milicias lendu fueron responsables 

de muchos de los ataques, aunque el número, la estructura y la organización de las 

milicias seguían sin estar claros. La matanza, la mutilación, los desplazamientos 

forzados, las violaciones, el secuestro, la destrucción y los saqueos cometidos en el 

curso de esos ataques constituyen actos sancionables con arreglo al apartado e) del 

párrafo 7 de la resolución 2293 (2016) del Consejo de Seguridad, renovado en virtud 

del párrafo 2 de la resolución 2478 (2019) del Consejo. Paralelamente, algunos 

miembros de las fuerzas de seguridad de la República Democrática del Congo 

desplegados en el territorio de Djugu cometieron actos sancionables que incluyeron 

violaciones, malos tratos y destrucción.  

77. Estas conclusiones se basan en entrevistas individuales realizadas por el Grupo 

durante el período que abarca el informe con 90 personas, incluidos 51 desplazados 

internos de varias comunidades, autoridades locales, reclusos, personal médico, 

representantes de la sociedad civil, representantes de organismos humanitar ios y 

organizaciones no gubernamentales, oficiales de las FARDC, personal de 

mantenimiento de la paz y personal de la MONUSCO, así como en conversaciones 

telefónicas y mensajes intercambiados con presuntos representantes de una milicia 

lendu, fotografías, grabaciones sonoras y de vídeo, pruebas documentales y 

observaciones directas del Grupo.  

  

https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2019/469
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2015/19
https://undocs.org/sp/S/2015/19
https://undocs.org/sp/S/RES/2293(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2293(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
https://undocs.org/sp/S/RES/2478(2019)
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 A. Ataques de las milicias Lendu 
 

 

  Patrones de los ataques 
 

78. Los ataques en masa dirigidos principalmente contra la población hema, que 

comenzaron el 10 de junio de 2019, constituyeron la segunda ola de violencia que se 

produjo en el territorio de Djugu (véase el anexo 23) 17 desde el conflicto entre las 

comunidades hema y lendu que tuvo lugar entre 1999 y 2003 (véanse S/2018/531, 

párrs. 158 a 164; y el anexo 24 del presente informe).  

79. Según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, entre el 1 de junio y el 20 de septiembre de 2019 murieron al 

menos 197 civiles hema y alur18. Hombres, mujeres y niños, sin importar su edad, 

fueron atacados indiscriminadamente y muertos brutalmente con armas blancas y por 

disparos. Los ataques consistieron en saqueos sistemáticos y generalizados, así como 

en la destrucción e incendio de casas, centros de salud, escuelas e iglesias (véase el 

anexo 25). De forma recurrente, civiles hema eran secuestrados para trabajar como 

portadores y transportar el botín.  

80. Estos ataques provocaron desplazamientos masivos de todas las comunidades 

(véase el anexo 26). Según la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, en 

octubre de 2019, más de 400.000 personas fueron desplazadas en la provincia de Ituri 

o hacia Uganda19. A menudo, los atacantes amenazaban con matar a civiles hema si 

no abandonaban sus aldeas y afirmaban que esas “no eran tierras hema, sino lendu”. 

A menudo, los desplazados internos de la comunidad hema que regresaban a sus 

aldeas o campos eran atacados y expulsados. A partir de septiembre de 2019, los 

ataques se dirigieron a los campamentos de desplazados internos por la noche.  

81. Quienes trataban de escapar, estuvieron secuestrados o volvieron a las aldeas 

para recoger alimentos20 fueron objeto de violaciones, incluidas violaciones en grupo. 

El Grupo entrevistó a seis civiles que fueron violadas por los atacantes lendu en los 

alrededores de Wago, Laudjo, Dhendro y Lera entre febrero y septiembre de 2019. 

Una de ellas relató que en el transcurso de dos días en febrero de 2019, un grupo de 

atacantes lendu detuvieron y violaron a seis mujeres hema secuestradas, incluida la 

propia declarante y dos niñas de entre 16 y 18 años de edad, en su campamento, cerca 

de Laudjo. 

 

  Autores de los ataques 
 

82. Casi todos los testigos y víctimas hema entrevistados declararon que sus 

agresores pertenecían a la comunidad lendu, en particular porque habían venido de 

las aldeas lendu y hablaban kilendu 21 . Muchos reconocieron a los atacantes y 

__________________ 

 17  Todos los lugares mencionados en esta sección se encuentran en el territorio de Djugu 

(provincia de Ituri).  

 18  Marta Hurtado, Portavoz de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, declaración sobre la República Democrática del Congo (Ituri y Kivu del Sur), 

Ginebra, 20 de septiembre de 2019; 

https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E.  

 19  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, “Democratic Republic of 

Congo: humanitarian information note for the provinces of Bas-Uélé, HautUélé, Ituri and 

Tshopo”, 15 de octubre de 2019. Se puede consultar en 

https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ochadrc-

note_dinformations_humanitaires_bas-uele_haut-uele_ituri_tshopo_20191015.pdf. 

 20  Véase también Marta Hurtado, declaración sobre la República Democrática del Congo. Se puede 

consultar en 

https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E.  

 21  Las comunidades hema y lendu del territorio Djugu hablan el mismo idioma, pero las fuentes 

hema mencionaron una leve diferencia de acento y pronunciación.  

https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E
https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ochadrc-note_dinformations_humanitaires_bas-uele_haut-uele_ituri_tshopo_20191015.pdf
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ochadrc-note_dinformations_humanitaires_bas-uele_haut-uele_ituri_tshopo_20191015.pdf
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ochadrc-note_dinformations_humanitaires_bas-uele_haut-uele_ituri_tshopo_20191015.pdf
https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ochadrc-note_dinformations_humanitaires_bas-uele_haut-uele_ituri_tshopo_20191015.pdf
https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E
https://www.ohchr.org/FR/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25028&LangID=E
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señalaron que eran vecinos lendu. Por ejemplo, dos testigos presenciales reconocieron 

a un tal Lokana, jefe de Lyio/Lidjo, entre quienes atacaron la aldea de Tche los días 

10 y 11 de junio de 2019. Una fuente independiente confirmó que varios testigos y 

víctimas habían mencionado la participación de Lokana. Un jefe y dos prisioneros 

lendu señalaron la complicidad de algunas personalidades lendu con los atacantes.  

83. Algunos atacantes vestían uniforme militar y portaban armas de fuego, incluidas 

ametralladoras livianas (“subametralladoras”, según los testigos) y armas de diseño 

AK-47, aunque la mayoría utilizaba machetes, hachas, flechas o lanzas. Testigos y 

miembros de las FARDC observaron algunos morteros, lanzacohetes RPG-7 y 

ametralladoras PKM. El 28 de julio de 2019, una patrulla de mantenimiento de la paz 

de la MONUSCO recibió disparos de RPG-7 (con municiones PG7-V) mientras 

rescataba a civiles atacados en Dhedja/Kasseli (véase el párr. 75).  

84. La similitud de los patrones y la ocurrencia simultánea de los ataques, así como 

la participación de atacantes de varias localidades, indican cierto nivel de 

coordinación, organización y planificación. Un desplazado interno de la comunidad 

hema dijo al Grupo que, tres días antes del ataque del 10 de junio de 2019 contra 

Sombuso, unas mujeres lendu le habían advertido de que varios jefes de su propia 

comunidad se habían reunido en Dhendo para organizar el ataque.  

85. Las FARDC y el gobierno provincial se refirieron a los atacantes lendu como 

“los atacantes” y a un tal Ngudjolo como su líder22, y publicaron su supuesta tarjeta 

electoral (véase el anexo 27). Entre los ocho entrevistados que vieron a Ngudjolo, 

solo dos lo reconocieron como el hombre de la fotografía de la tarjeta electoral. Uno 

afirmó que Ngudjolo era otra persona. Todos confirmaron que el Ngudjolo al que 

conocían era el líder de “los atacantes”. 

86. El Grupo entró en contacto con personas que afirmaban pertenecer al 

movimiento de Ngudjolo. Según ellos, el movimiento se llamaba Unión de 

Revolucionarios para la Defensa del Pueblo Congoleño (URDPC) y Ngudjolo Mapa 

Innocent era su líder. El principal objetivo era luchar contra el acoso de la población 

congoleña por parte de la policía y las FARDC. Esa fue la razón por la que el 

movimiento lanzó ataques contra las FARDC en el territorio de Djugu, incluso en 

Kparanganza, aunque el movimiento afirmó que no era responsable de la totalidad 23. 

Los individuos negaron cualquier participación de la URDPC en ataques contra 

civiles hema o en el secuestro de siete civiles de esta comunidad en Lokpa/Lichi el 

12 de septiembre de 2019; por el contrario, afirmaron haberlos liberado de sus 

secuestradores lendu. 

87. Describieron a la URDPC como un “movimiento de autodefensa” cuya 

estructura no era militar y que contaba con 1.853 combatientes, todos ellos lendu, 

bajo el control efectivo de Ngudjolo. Al momento de redactar el presente informe, el 

grupo tenía base en Loe Groupement, cerca de Jiba, y había combatientes repartidos 

por varios puntos del territorio de Djugu. Contaban con 148 fusiles de asalto de estilo 

AK-47, 5 ametralladoras PKM, 7 granadas propulsadas por cohetes y 3 morteros 

adquiridos en combates con las FARDC.  

88. Parte de esta información es coherente con pruebas de otras fuentes, en 

particular en lo que respecta a la motivación de los ataques contra las FARDC, el 

desvío de armas y municiones de las existencias de las FARDC, la limitada estructura 

__________________ 

 22  También mencionaron que una secta denominada CODECO estaba detrás de las milicias lendu, 

pero el Grupo no encontró pruebas concluyentes que lo confirmaran (véase también S/2018/531, 

párr. 163). 

 23  Según la MONUSCO, el 13 de octubre de 2019, dos posiciones de las FARDC en Kparanganza 

fueron atacadas con lanzacohetes, ametralladoras y armas blancas; al menos dos miembros de 

las FARDC y un civil murieron y se incautaron armas y municiones de las FARDC.   

https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
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organizacional del movimiento, la dispersión de efectivos por los distintos 

emplazamientos y su presencia cerca de Jiba. Las fuentes incluyeron grabaciones de 

audio supuestamente realizadas por el movimiento y una directiva de “Ngodjolo” 

dirigida a la población lendu con la referencia “MVMT: URRDPC” en el 

encabezamiento (véase el anexo 28).  

89. Sin embargo, la mayoría de las fuentes del Grupo contradicen la negativa del 

movimiento a participar en ataques contra civiles hema. En particular, tres de los 

secuestrados de Lokpa/Lichi informaron de que sus secuestradores lendu dijeron que 

habían llegado a la aldea siguiendo instrucciones de Ngudjolo. Otra fuente 

familiarizada con el secuestro confirmó que Ngudjolo había accedido a liberar a los 

rehenes. Dos de ellos declararon que los guardias armados del campamento de 

Ngudjolo habían dicho que miembros del movimiento habían atacado el campamento 

de desplazados internos de Roe24.  

90. Cinco fuentes independientes informaron al Grupo de que varios combatientes 

habían abandonado el movimiento cuando Ngudjolo anunció su disposición a poner 

fin a las hostilidades en determinadas condiciones (véase el anexo 29) porque querían 

seguir luchando, y que Ngudjolo había enviado representantes para reunir a los 

combatientes resistentes. 

 

  Repercusiones para la población lendu 
 

91. Sobre la base de ocho fuentes independientes, el Grupo ha descubierto que las 

milicias lendu obligaron a su propia población a contribuir financieramente al 

esfuerzo bélico en varias zonas, entre ellas Ndr’li, Andri, Ndjalo y Jiba, mediante el 

pago de impuestos o porcentajes sobre los bienes (véase el anexo 30).  

92. Los civiles lendu que no apoyaban a las milicias corrían el riesgo de sufrir 

represalias. Un jefe lendu admitió la existencia de represalias y de riesgos para 

cualquier civil de su grupo que denunciara a “los atacantes”. Otra fuente de Lendu 

dijo que el comportamiento “neutral” era esencial. Siete fuentes explicaron que un 

sacerdote lendu fue secuestrado en Jiba del 4 al 7 de junio de 2019 por su oposición 

al movimiento. Dos fuentes confirmaron que la población lendu estaba atrapada entre 

las milicias y las FARDC. 

 

 

 B. Ataques de miembros de las fuerzas de seguridad congolesas 
 

 

93. El Grupo concluyó que los miembros de las fuerzas de seguridad congolesas 

desplegados en el territorio de Djugu abusaban de la población civil.  

 

  Quema de casas lendu 
 

94. Muchas fuentes independientes afirmaron que las fuerzas de seguridad 

congolesas desplegadas en el territorio de Djugu consideraban a toda la población 

lendu como “atacantes”. Un alto funcionario de las FARDC declaró al Grupo que 

“todas las comunidades lendu apoyan a los atacantes”; otro dijo que los lendu eran 

“muy perezosos”.  

95. Según siete fuentes, entre ellas cuatro testigos presenciales, los efectivos del 

3201er regimiento de las FARDC en Jiba y los combatientes de Ngudjolo se trabaron 

en combate en Jiba en julio de 2019. Los testigos vieron a las FARDC incendiar y 

destruir unas 25 casas, lo que obligó a la población a huir de la aldea (véase el anexo 

31). Dos testigos presenciales informaron de que no había combates cuando las 

__________________ 

 24  Una mujer y una niña murieron durante el ataque perpetrado el 18 de septiembre de 2019.  
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FARDC incendiaron las casas. Uno de ellos y otro testigo declararon que la quema 

fue una represalia por el asesinato de un soldado o explorador de las FARDC.  

 

  Violación 
 

96. Sobre la base de los testimonios de seis mujeres hema y mambisa, el Grupo 

determinó que algunos miembros de las fuerzas de seguridad congoleñas desplegados 

en el territorio de Djugu habían cometido violaciones en Rule, Largu, Blukwa y Liko, 

así como en los alrededores del centro de Djugu, entre abril y octubre de 2019. Las 

víctimas de violación determinaron la identidad de sus agresores basándose en sus 

uniformes y origen étnico, y en los idiomas que hablaban (lingala y swahili).  

97. Una víctima de violación explicó que todas las mujeres de Largu habían tenido 

que dormir fuera de sus casas por temor a ser violadas por miembros de las FARDC. 

Una noche de junio de 2019, miembros de las FARDC que hablaban lingala violaron 

a esta víctima y a por lo menos otras 10 mujeres en Largu. La fuente fue violada por 

dos soldados. El 1301er regimiento de las FARDC estaba desplegado en Largu en ese 

momento. Una víctima violada en Blukwa, cerca de Largu, declaró que cada vez que 

los soldados de las FARDC entraban en una casa, lo hacían para violar o saquear.  

98. Seis fuentes mencionaron casos de violación de mujeres lendu por miembros de 

las FARDC, pero el Grupo no pudo acceder a las víctimas.  

 

  Maltrato de los prisioneros 
 

99. Seis prisioneros lendu y alur dijeron al Grupo que, tras su detención, las fuerzas 

de seguridad congolesas los habían maltratado gravemente en varios lugares del 

territorio de Djugu desde junio de 2019, así como durante los primeros días de 

detención (véase el anexo 32).  

100. El Grupo acoge con beneplácito las medidas adoptadas por las FARDC y la 

comunidad lendu para mejorar las relaciones (véase el anexo 33) y por el sistema de 

justicia militar para investigar los delitos perpetrados en el territorio de Djugu, 

incluidos los cometidos por miembros de las FARDC. 

 

 

 VI. Recomendaciones 
 

 

101. El Grupo formula las recomendaciones siguientes.  

 

  Gobierno de la República Democrática del Congo  
 

102. El Grupo recomienda que el Gobierno:  

 a) Ejecute la orden de detención dictada el 7 de junio de 2019 contra el 

individuo sancionado Guidon Shimiray Mwissa (CDi.033) por la Fiscalía Militar de 

Kivu del Norte (véase el párr. 12);  

 b) Adopte medidas urgentes para impedir que miembros de las FARDC 

presten más apoyo al NDC-R (véanse los párrs. 12 y 66 a 73); 

 c) Adopte todas las medidas necesarias para proteger a la población civil del 

territorio de Djugu, de conformidad con las normas internacionales de derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario, independientemente de la 

pertenencia a la comunidad. Ello incluye velar por que las comunidades no sean 

castigadas colectivamente por las acciones de determinadas personas o grupos 

(véanse los párrs. 76 a 100);  

 d) Siga investigando y enjuiciando, según proceda, a las personas, incluidos 

los miembros de las FARDC, responsables de violaciones graves del derecho 
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internacional humanitario o de las normas internacionales de derechos humanos en el 

territorio de Djugu en procedimientos que garanticen plenamente el derecho a un 

juicio imparcial, independientemente de la comunidad de pertenencia (véanse los 

párrs. 76 a 100); 

 e) Establezca un mecanismo interinstitucional de alto nivel en la 

administración del país para investigar toda pérdida o robo de armas, municiones y 

material conexo en apoyo de los procedimientos judiciales y formular las 

recomendaciones necesarias para asegurar efectivamente el material (véanse los 

párrs. 66 a 73). 

 

  Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 

1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo 
 

103. El Grupo recomienda que el Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo:  

 a) Aliente a la República de Uganda a aprobar legislación en consonancia 

con la Declaración de Lusaka de 2010 por la que se ponga en efecto el uso obligatorio 

de los certificados de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes 

Lagos (véanse los párrs. 55 a 57);  

 b) Solicite a los Estados Miembros que, en sus notificaciones de embargos 

de armas al Comité, proporcionen todas las especificaciones técnicas pertinentes de l 

equipo enviado que figuran en las directrices del Comité, incluido el tipo de equipo; 

el nombre de los artículos según la nomenclatura utilizada por la empresa fabricante; 

el estado del equipo (fabricación reciente o año de fabricación si el equipo es de  

segunda mano); y los números de marcado o códigos de cada artículo enviado (véase 

el párr. 60). 

 

  Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos  
 

104. El Grupo recomienda que la Conferencia Internacional sobre la Región de los 

Grandes Lagos aliente a sus Estados miembros a hacer cumplir los requisitos de la 

cadena de custodia regional y las normas de diligencia debida para las empresas, 

incluidos los intermediarios y los proveedores de servicios, que operan en el sector 

de los minerales (véanse los párrs. 51 y 52, y 55 a 57).  

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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Anexos 
 

Annex 1 

 

Organizations and entities the Group officially met with during its mandate  

 

Organisations et entités que le Groupe a officiell ement rencontré durant son mandat 

 

GREAT LAKES REGION 

REGION DES GRANDS LACS 

 

Democratic Republic of the Congo 

Government 

Agence nationale de renseignement (ANR) 

Auditorat militaire 

Centre d’évaluation, d’expertise et de certification (CEEC)  

Commission nationale de lutte contre la fraude minière (CNLFM) 

Forces armées de la République démocratique du Congo (FARDC) 

Ministère des mines, Secrétariat général  

Service d’assistance et d’encadrement de l’exploitation minière artisanale et à petite 

échelle (SAEMAPE) 

 

Organizations 

Embassy of Belgium 

Embassy of United Kingdom 

Embassy of France 

Embassy of the United States 

Embassy of the Netherlands 

Embassy of the Republic of Korea 

Office for the Coordination of Humanitarian Affairs (OCHA) 

United Nations Joint Human Rights Office (UNJHRO) 

United Nations Organization Stabilization Mission in the Democratic Republic of the 

Congo (MONUSCO) 

 

OUTSIDE THE GREAT LAKES REGION 

 

United Kingdom 

Government  

Foreign and Commonwealth Office  
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HM Treasury  

 

United States of America 

Organizations 

United Nations Department of Safety and Security 

United Nations Department of Peace Operations 

 

 

  



S/2019/974  
 

 

26/134 19-20439 

 

Annex 2 

 

Congolese arrest warrant dated 7 June 2019 against Shimirayi Mwisha Guidon 

 

Mandat d’arrêt du 7 juin 2017 contre Shimirayi Mwisha Guidon 
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Annex 3 
 

Appointment ceremony of “Colonel” Jean Lomingo Kamala as commander of the newly created 

114th NDC-R brigade 
 

Cérémonie de nomination du « Colonel » Jean Lomingo Kamala comme commandant de la 114e Bri-

gade du NDC-R nouvellement créée 
 

Photograph 1 

 

 

On the left, Guidon presiding over the ceremony. 

On the right, “Colonel” Fidel Mapenzi, also known as “Mike”, responsible for administration and logistics within the NDC-

R. 

 

À gauche, Guidon présidant la cérémonie. 

À droite, « Colonel » Fidel Mapenzi, alias « Mike », responsable de l’administration et de la logistique pour le NDC-R. 

 

Photograph 2 

 

 

At close distance to Guidon, two individuals wearing Police nationale Congolaise (PNC) uniforms. 
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Deux individus portant des uniformes de la Police nationale Congolaise (PNC) se trouvent à une proche distance de Gui-

don.  

 

Photographs 1 an 2 were taken on 7 September 2019 and provided to the Group by a source close to the armed group. 

Les photographies 1 et 2 ont été prises le 7 septembre 2019 et fournies au Groupe par une source proche du groupe armé. 

 

 

Screenshot 3 

 

 
 
Flag of the 114th NDC-R brigade 

Drapeau de la 114e Brigade NDC-R 

 

Screenshot of a video recorded on 7 September 2019 and provided to the Group by a source close to the armed group. 

Capture d’écran issue d’une vidéo enregistrée le 7 septembre 2019 et fournie au Groupe par une source proche du groupe 

armé. 
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Photograph 4 

 

 
 

 

Handover of the flag between Guidon and “Colonel” Lomingo on 7 September 2019 

Remise du drapeau entre Guidon et « Colonel » Lomingo le 7 septembre 2019  

 

Photograph 4 taken on 7 September 2019 and provided to the Group by a source close to the armed group. 

Photographie 4 prise le 7 septembre 2019 et fournie au Groupe par une source proche du groupe armé. 

 

 

Screenshots 5, 6 and 7 
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Military parade held in Pinga on 7 September 2019 

Défilé militaire à Pinga le 7 septembre 2019 

 

Screenshots of a video recorded on 7 September 2019 and provided to the Group by MONUSCO. 

Captures d’écran issues d’une vidéo enregistrée le 7 septembre 2019 et fournie au Groupe par MONUSCO. 
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Organigram depicting integration of the 114th Brigade into NDC-R 

Organigramme montrant l’intégration de la 114e Brigade dans le NDC-R 
 

 
 

 

Nomination letter of Désiré Ngabo Kisuba as the new NDC-R spokesperson dated 26 September 2019 

Lettre de nomination de Désiré Ngabo Kisuba en tant nouveau porte-parole du NDC-R en date du 26 septembre 2019 
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Annex 4 
 

NDC-R “jetons” 

 
1,000 Congolese Francs “jetons” gathered in August 2019 in Kahembe, Masisi territory, North Kivu 

 « Jetons » de 1000 Francs Congolais collectés en août 2019 à Kalembe, territoire de Masisi, Nord Kivu 

 

 

 
 

April, May, June and August 2019 “jetons”  

« Jetons » d’avril, mai, juin et août 2019 
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Truck tax “jetons” gathered in Kahembe in August 2019 

« Jetons » pour la taxe camion collectés à Kalembe en août 2019  
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Sheet with printed NDC-R “jetons” gathered in 2019 in Kahembe 

Feuille avec des « jetons »  NDC-R imprimés, collectée en 2019 à Kalembe 

 

 
 

x 
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Summons document of an NDC-R element for abuse of position at a checkpoint assigned by his leadership 

Convocation d’un élément NDC-R par sa hiérarchie pour abus de position à un point de contrôle 

 

 

 
 
The Group is of the opinion that this document illustrates that the taxes levied by NDC-R are based on a mechanism con-

trolled by the highest authorities of the movement. 

 

Le Groupe pense que ce document illustre que les taxes levées par le NDC-R le sont sur la base d’un mécanisme contrôlé 

par les plus hautes autorités du mouvement.  
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Annex 5  

 

Photograph of Lukwago Rashid Swaibu Hood, aka Mzee Meya Pierro or Pierro 

 

Photographie de Lukwago Rashid Swaibu Hood, alias Mzee Meya Pierro ou Pierro 
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ADF combatants 

 

 

 
 

   
 

Screenshots of videos obtained by the Group from an ADF ex-combatant on 25 October 2019 

Captures d’écran de vidéos obtenues par le Groupe d’un ancien combatant ADF le 25 octobre 2019 

 

 
The Group notes that the weapons in the hands of the ADF elements visible on the video recordings and the pieces of 

uniforms they wear are similar to the materiel used by the FARDC. 

 

1. Type 56 assault rifle   6. AK-47 or Type 56 assault rifle  

2. Type 56 assault rifle   7. Type 56 assault rifle  

3. PKM or M80 machinegun  8. PKM or M80 machinegun 

4. Type 56 assault rifle   9. Type 56 & Type 69-1 rocket launcher 

5. Type 69-1 rocket launcher  10. Wounded element (unarmed) 

 

The two Type 69-1 rocket launchers are associated with antipersonnel OG-7 rounds similar to Bulgarian production. 
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Le Groupe note que les armes aux mains des éléments ADF visibles sur les vidéos et les uniformes qu’ils portent sont 

similaires au matériel utilisé par les FARDC. 

 

1. Fusil d’assaut Type 56   6. Fusil d’assaut AK-47 ou Type 56 

2. Fusil d’assaut Type 56   7. Fusil d’assaut Type 56 

3. Mitrailleuse PKM ou M80   8. Mitrailleuse PKM ou M80 

4. Fusil d’assaut Type 56   9. Lance-roquette Type 69-1 et fusil d’assaut Type 56 

5. Lance-roquette Type 69-1   10. Élément armé blesse (non armé) 

 
 
 
The Group notes that the flag displayed in the background is similar to that of the flag used by ISIL. 

Le Groupe note que le drapeau visible à l’arrière plan présente des similarités avec le drapeau utilisé par ISIL. 

 

 

   
 

Comparison with ISIL flag 

Comparaison avec le drapeau de ISIL 
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Annex 6 

 

Letter from Banro Corporation dated 24 September 2019 declaring “force de majeure” at four of its enti-

ties in the Democratic Republic of the Congo 

 

Lettre de Banro Corporation datée du 24 septembre 2019 déclarant un cas de « force majeure » pour ses 

quatre entités en République démocratique du Congo 
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Annex 7 

 

Official list of validated mine sites for the Democratic Republic of the Congo from June 2011 to December 

2018, last updated October 2019, provided to the Group by the Federal Institute for Geosciences and Nat-

ural Resources (Bundesanstalt für Geowissenschaften und Rohstoffe -BGR) 

 

Liste officielle des mines validées en République démocratique du Congo de juin 2011 à décembre 2018, 

mise à jour pour la dernière fois en 2019, remise au Groupe par l’Institut fédéral des géosciences et des 

ressources naturelles (Bundesanstalt für Geowissenschaften und Rohstoffe -BGR) 

 

 
This list is truncated due to its total length, which runs to 622 rows. The full list has been filed with the Secretariat of the 

Committee. 

 

La liste a été réduite à cause de sa longueur de 622 rangées au total. La liste complète a été confiée au Secrétariat du Comité. 
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Annex 8 

 

Ministerial Decree published on 15 July 2019 issuing validation information about 19 mines in Walikale 

territory, that were visited by a qualification team between 27 March and 3 April 2018 

 

Arrêté ministériel du 15 juillet 2019 portant validation d’environ 19 mines dans le territoire de Walikale, 

qui ont été visitées par l’équipe de qualification entre le 27 mars et le 3 avril 2018 
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Annex 9 

 

11 June 2019 letter from the Fédération des entreprises du Congo (FEC), calling on the national Minister 

of Mines to reconsider raising royalty tax on coltan  

 

Lettre du 11 juin de la Fédération des entreprises du Congo (FEC) appelant le Ministre national des mines 

à reconsidérer l’application du taux de redevance sur le coltan 
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20 June 2019 response from the Minister of Mines to the 11 June 2019 FEC letter 

Réponse du 20 juin 2019 du Ministre des mines à la lettre du 11 juin 2019 de la FEC 
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Annex 10 

 

Untagged wolframite wrapped in a plastic bag and concealed in a sack of potatoes, as observed by the 

Group in September 2019 in a clandestine minerals depot, Goma, North Kivu 

 

Wolframite non étiquetée emballée dans un sac plastique lui-même caché dans un sac de pommes de terre, 

observée par le Groupe en septembre 2019 dans un dépôt clandestin de minerais à Goma, Nord Kivu 
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Annex 11 

 

Note from 7 October 2019 meeting of North Kivu mining monitoring committee outlining steps, includ-

ing with regard to supply chain integrity, taken by Société minière de Bisunzu (SMB) and the Coopé-

rative des exploitants artisanaux miniers de Masisi (COOPERAMMA)  
 

Compte rendu de la réunion du 7 octobre 2019 du Comité de suivi des activités minières pointant les avan-

cées, y compris à l’égard de l’intégrité de la chaîne d’approvisionnement, entreprises par la Société minière 

de Bisunzu (SMB) et la Coopérative des exploitants artisanaux miniers de Masisi (COOPERAMMA) 
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Annex 12 

 

Article 27 of the revised March 2018 Congolese Mining Code that details mining sector activities that are 

prohibited for members of the Congolese military 

 

Article 27 du Code congolais des mines amendé en mars 2018 et détaillant les activités interdites aux 

membres des forces armées congolaises dans le secteur minier 
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Annex 13 

 

Four case studies of illegal involvement of some FARDC elements in mineral trading 

Quatre cas d’implication de certains éléments des FARDC dans le commerce illicite de minerais 

Case Study #1: On the evening of 24 October 2019 the Congolese mining police seized 17 bags of untagged coltan of 

unknown total weight at the Mushake roadblock, 12 km from Sake along a known smuggling route that is the road connect-

ing Goma and Masisi, North Kivu (see S/2019/469, paras. 162-163). According to eyewitnesses interviewed by the Group, 

the bags of minerals were transported by armed FARDC elements in a military vehicle. A trader interviewed by the Group 

confirmed that the coltan originated from a mine in the Rubaya area, North Kivu. At the time of drafting, the ultimate owner 

and location of the minerals were unknown. Three representatives from the military justice in Goma confirmed to the Group 

that investigations into the case were ongoing. The Group is aware of several similar incidents along the same route, includ-

ing one case that occurred on night of 22/23 October 2019. The Group continues to investigate. 

 

Affaire n° 1: Dans la soirée du 24 octobre 2019, la police congolaise des mines a saisi 17 sacs de coltan non étiquetés d’un 

poids total inconnu au barrage routier de Mushake, à 12 km de Sake, sur une route connue pour le trafic de minerais, à savoir 

la route reliant Goma à Masisi dans le Nord Kivu (voir S/2019/469, par. 162-163). D’après les témoins oculaires interrogés 

par le Groupe, les sacs de minerais étaient transportés par des éléments FARDC armés à l’intérieur d’un véhicule militaire. 

Un commerçant interviewé par le Groupe a confirmé que le coltan provenait d’une mine de la zone de Rubaya, Nord Kivu. 

Au moment de la rédaction du rapport, le destinataire final et le lieu où se trouvaient les minerais étaient inconnus. Trois 

représentants de la justice militaire à Goma ont confirmé au Groupe que les enquêtes étaient en cours dans cette affaire. Le 

Groupe a connaissance de plusieurs incidents similaires qui se sont produits sur la même route, y compris un incident dans 

la nuit du 22 au 23 octobre 2019. Le Groupe continue d’enquêter. 

 

 
 

Mining police incident report of the 24 October 2019 seizure 

Procès-verbal de saisie la police des mines du 24 octobre 2019 
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Case Study #2: The Group documented the ongoing occupation of an unvalidated gold mine in Mwenga territory, South 

Kivu by at least nine FARDC elements who dug for gold. On 24 September 2019, at Kibe, Kabondo mine, Major Olivier 

Mazala and around nine other FARDC elements entered the site, of which the ownership is under dispute. Two eyewitnesses 

confirmed to the Group that the military elements were in the mine and undertaking mining activities. The Group saw official 

court documents held by the mine owner regarding the case. The Group contacted Mazala by phone several times but did 

not receive an answer. The Group continues to investigate the onward supply chain of the gold. 

Affaire n° 2: Le Groupe a documenté l’occupation en cours d’une mine d’or non-validée dans le territoire de Mwenga, Sud 

Kivu, par au moins neuf éléments des FARDC qui creusaient pour trouver de l’or. Le 24 septembre 2019, le Major Olivier 

Mazala et environ neuf autres éléments des FARDC sont entrés dans la mine de Kabondo à Kibe, dont la propriété est 

disputée. Deux témoins oculaires ont confirmé au Groupe que des éléments militaires étaient effectivement dans la mine et 

se livraient à des activités minières. Le Groupe a consulté des documents (officiels) judiciaires détenus par le propriétaire 

de la mine concernant cette affaire. Le Groupe a contacté Mazala par téléphone à plusieurs reprises mais n’a reçu aucune 

réponse. Le Groupe continue d’enquêter sur la chaîne d’approvisionnement de l’or. 

 

Case Study #3:  In a third case, the Group documented how on 17 June 2019 an FARDC element providing off-budget 

security for an unregistered gold mining company in Ituri province was ambushed by a separate group of FARDC elements 

in an attempted heist of just over 6.5 kg (6539.16 g) gold, according to official documents. The gold, which was in the form 

of ingots, was being transported by vehicle from an unvalidated mining site in Adisoma, Irumu, Ituri, to an unknown desti-

nation by a representative of Xin Ding Yuan, a company belonging to Chinese investors. Both the representative of Xin 

Ding Yuan and the FARDC element providing off-budget security were killed in the ambush, according to official records 

of the event seen by the Group.  Investigations by military and provincial authorities, reviewed by the Group, revealed that 

the heist was orchestrated by Honorable Didier Boyoko Kabange, a provincial politician who has since been removed from 

office. The Group tried to contact Honorable Kabange, who was sentenced to a USD $ 20,000 fine and life-long hard labour 

and who is appealing the case, but was unable to do so by time of publication. The seized gold was valued at USD 235,911.6 

and was sold to Muungano na Maendeleo (MNM) a registered gold buying house based in Bunia, Ituri. The Group contacted 

MNM to confirm the onward trajectory of the gold, but was unable to obtain comment. The Group is aware of at least two 

other similar cases in Ituri in 2019 and continues to investigate. 

Affaire n° 3:  Une troisième affaire a permis au Groupe de documenter comment le 17 juin 2019 un élément des FARDC, 

assurant la sécurité hors budget d’une compagnie minière d’or non enregistrée dans la province de l’Ituri, est tombé dans 

une embuscade tendue par d’autres éléments FARDC lors d’une tentative de braquage d’un peu plus 6,5 kg (6,53916 g) 

d’or. L’or, qui était sous la forme de lingots, provenait de la mine non-validée Adisoma en Irumu, en Ituri, pour une desti-

nation inconnue et était transporté dans un véhicule conduit par un représentant de la compagnie Xin Ding Yuan, qui appar-

tient à des investisseurs chinois. Le représentant de Xin Ding Yuan et l’élément FARDC assurant la sécurité hors budget 

ont, tous les deux, été tués dans l’embuscade, selon les procès-verbaux officiels consultés par le Groupe. Les enquêtes des 

autorités militaires et provinciales, consultées par le Groupe, montrent que le braquage a été organisé par l’Honorable Didier 

Boyoko Kabange, un politicien provincial, qui a depuis été démis de ses fonctions. Le Groupe a essayé de contacter Hono-

rable Kabange, qui a été condamné à une amende de 20 000 dollars américains et des travaux forcés à vie et qui a fait appel, 

mais n’y est pas parvenu avant la publication du rapport. L’or saisi a été évalué à 235 911,60 dollars américains et a été 

vendu à Muungano na Maendeleo (MNM), un comptoir d’or enregistré et basé à Bunia, en Ituri. Le groupe a contacté MNM 

afin de s’enquérir de ce qu’il était advenu de l’or, mais n’a pas été en mesure d’obtenir le moindre commentaire. Le Groupe 

a connaissance d’au moins deux autres affaires similaires en Ituri en 2019 et continue d’enquêter.  
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Document of sale for seized gold, which states a purchase of 6553.10 g. Official documents of the gold seizure seen by the 

Group record 6539.16 g seized mineral. 

Document de vente de l’or saisi, mentionnant l’achat de 6553,10 g. Les documents officiels relatifs à l’or saisi mention-

nent 6539,16 g d’or saisi. 

 
 

 

Case Study #4: The prosecution of a fourth case involving Colonel Innocent Kabundi of 32nd military region, head of 

sector operations, Bunia, is ongoing. Military justice informed the Group that the Colonel, who is charged with involvement 

in illegal gold trafficking, is suspended from duty. 

 

Affaire n° 4: Dans une quatrième affaire, les poursuites impliquaient Colonel Innocent Kabundi de la 32e région militaire 

et chef du secteur opérations à Bunia, et sont toujours en cours. La justice militaire a informé le Groupe que le Colonel, 

inculpé pour son implication dans le trafic illégal d’or, a été suspendu de ses fonctions.  
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Annex 14 

 

24 September 2019 letter from the Uganda Revenue Authorities to four Uganda-based gold refineries and 

service providers detailing new reporting requirements to the Commissioner Customs 

 

Lettre du 24 septembre 2019 des Autorités fiscales Ougandaises aux quatre raffineries d’or basées en Ou-

ganda et aux fournisseurs de services détaillant les obligations de déclaration au Commissaire des douanes 
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Annex 15 

 

Forged ICGLR certificate for attempted export of 18 kg of gold from Bukavu, South Kivu to named indi-

vidual Andreas Willy Giulio Wildt 

 

Certificat CIRGL falsifié, utilisé pour une tentative d’exportation de 18 kg d’or de Bukavu, Sud Kivu pour 

le compte d’un individu dénommé Andreas Willy Giulio Wildt 
 

Congolese mining authorities confirmed to the Group that both the certificate and signatories on it were forged. 

 

Les autorités congolaises des mines ont confirmé au Groupe que les certificats et signataires y afférents étaient tous les 

deux falsifiés. 
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Annex 16 

  

Report of the meeting held from 1 to 4 October 2019 of the International Conference on the Great Lakes 

Region, during which Burundi launched the ICGLR certification scheme 

 

Rapport de la réunion de la Conférence internationale sur la région des Grands Lacs du 1er au 4 octobre 

2019, au cours de laquelle le Burundi a lancé son programme de certification CIRGL 
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Annex 17 
 

Ilyutshin 76 (IL-76) cargo airplane registered YI-BAT (Iraq) 
 

Avion cargo Ilyutshin 76 (IL-76) immatriculé YI-BAT (Irak) 
 

Photograph 1 

 

            
Photograph taken on Goma airfield in August 2019 

Photographie prise à l’aéroport de Goma en août 2019 

 

 

Photograph 2 
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Screenshots 3 and 4 

Captures d’écran 3 et 4 

 

 
 
 

 

 
 

IL-76 registered YI-BAT presented as part of the material handed over to the Commission élec-

torale nationale indépendante (CENI) by the Congolese Government on 8 October 2018 at N’Djili 

airport (Kinshasa).  

 

IL-76 immatriculé YI-BAT présenté comme faisant partie du matériel remis à la Commission 

électorale nationale indépendante (CENI) par le Gouvernement congolais le 8 Octobre 2018 à 

l’aéroport de N’Djili (Kinshasa). 
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Reference : https://www.ceni.cd/articles/elections-du-23-decembre-2018-la-ceni-dotee-de-materiel-volant-et- 

roulant-par-le-gouvernement-de-la-republique-democratique-du-congo 

 

 

 
 

 

 

https://www.ceni.cd/articles/elections-du-23-decembre-2018-la-ceni-dotee-de-materiel-volant-et-roulant-par-le-gouvernement-de-la-republique-democratique-du-congo
https://www.ceni.cd/articles/elections-du-23-decembre-2018-la-ceni-dotee-de-materiel-volant-et-roulant-par-le-gouvernement-de-la-republique-democratique-du-congo
https://www.ceni.cd/articles/elections-du-23-decembre-2018-la-ceni-dotee-de-materiel-volant-et-roulant-par-le-gouvernement-de-la-republique-democratique-du-congo
https://www.ceni.cd/articles/elections-du-23-decembre-2018-la-ceni-dotee-de-materiel-volant-et-roulant-par-le-gouvernement-de-la-republique-democratique-du-congo
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CENI list of the material handed over to it by the Congolese government  

Liste de la CENI relative au matériel qui lui a été remis par le Gouvernement congolais  
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Letter from the Director General of the Congolese Civil Aviation Authorities  

Lettre du Directeur général de l’Autorité de l’aviation civile congolaise  
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Photographs 5-7 

 

 

Photographs 5-7 were taken on 9 November 2017 at the Kamina military airbase prior to an airlift of FARDC 

elements. 

 

Les photographies 5-7 ont été prises le 9 novembre 2017 à l’aéroport militaire de Kamina juste avant 

l’embarquement et le décollage de l’avion transportant des éléments des FARDC.  

 

 

 

  



 
S/2019/974  

 

19-20439 83/134 

 

MONUSCO incident report (16 June 2019) 

Rapport d’incident de la MONUSCO (16 juin 2019)  

 

This aircraft stationed on Goma airfield close to MONUSCO's infrastructure and its air fleet, caught fire twice on 

16 and 19 June 2019.  

 

Cet avion stationné sur l’aéroport de Goma à côté des infrastructures et de la flotte de la MONUSCO a pris feu à 

deux reprises, les 16 et 19 juin 2019. 
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MONUSCO incident report (19 June 2019) 

Rapport d’incident de la MONUSCO (19 juin 2019)  
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Screenshot from a plane spotter’s Facebook page illustrating the second incident  

Capture d’écran de la page Facebook d’un observateur illustrant le second incident  

 

 

 

Fire brigade at work on the IL-76 registered YI-BAT 

Brigade des pompiers en action sur le IL-76 immatriculé YI-BAT 
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Annex 18 
 
NDC-R elements wearing FARDC uniforms 
 
Éléments du NDC-R portant des uniformes FARDC 
 

       Photograph 1 

 

       Photograph 2 
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Photograph 3         Photograph 4 

 

 

In photograph 4, the weapon in the hand of Guidon is a Type 81 light 

machine gun with similar characteristics to that of Chinese production. The 

Group has documented that this type of weapon was used by the FARDC.  

Sur la photographie 4, l’arme entre les ma ins de Guidon est un fusil 

mitrailleur Type 81 avec des caractéristiques similaires à celles de la 

production chinoise. Le Groupe a documenté que ce type d’armes était 

utilisé par les FARDC. 

 

Photograph 5 

Photograph extracted from the Group’s report S/2019/469, annex 17 

Photographie extraite du rapport du Groupe S/2019/469, annexe 17 
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Annex 19 
 
Transcript of the video recording showing the NDC-R logistical efforts prior to the attack on the 
CNRD HQ in Faringa 
 
Transcription de l’enregistrement vidéo montrant les efforts logistiques du NDC -R avant l’attaque 
de l’état-major du CNRD à Faringa 
 

Ils sont très nombreux. 

Les voici (on observe une colonne de personnes chargées de matériel divers qui progresse).  

Les munitions sont aussi très nombreuses. 

Voilà, voilà, se sont tous des « révolutionnistes » (sic). 

NDC-Rénové, ils sont en train de se battre contre les FDLR, territoire de Rutshuru, chefferie de Bwito 

(Commentaire : c’est bien le CNRD qui était sur la chefferie  de Bwito à la date où la vidéo a été tournée et non 

les FDLR.) 

Même les mamans sont décidées de mettre fin à ce phénomène.  

Voilà les mamans avec des munitions. 

Elles sont des commandantes aussi. 

Ah, ah voilà, ils sont là. 

Voilà, voilà, il y a un grand commandant que vous voyez ici. 

Il s’appelle MATUNGULU, un grand commandant. 

Ils sont là. 

Voilà, toute la population est décidée de mettre fin.  

Ils sont en train de se battre contre les FDLR dans le territoire de Rutshuru, chefferie de Bwito.  

Ils sont aujourd’hui même. 

Il y aura au moins cinq opérations. 

Voilà, ils sont là, tous, on est combattant NDC-Rénové. 

D’autres sont des patriotes, très « révolutionnistes » (sic).  

Voilà, ils sont là, ils sont là en train de passer.  

C’est un grand responsable qui vient de passer. 

Voilà, il est là le grand maître. 

Voilà, ils portent même des armes lourdes. 

Mi AA, mitrailleuse anti-aérienne (Commentaire : mitrailleuse lourde calibre 12.7x108mm). 

Voilà les petits qui se battent jour et nuit avec leur (incompréhensible), des PKM (Commentaire : mitrailleuses 

légères calibre 7.62x54Rmm). 

Ils sont là, ce sont des combattants, tous.  

Voilà, il y a beaucoup d’armes, trépieds (Commentaire : un combattant portant le bipied d’un mortier 82mm est 

visible),…. je ne sais pas quoi. 

Ohhh, mortier 82.  

Voilà, voilà, mortier 80 (Commentaire : un deuxième tube de mortier 82mm passe devant la caméra), ils sont là 

avec beaucoup… 

Voilà, voilà, (incompréhensible) l’adjudant, un grand combattant, il est là, il s’appelle Eric KITWANA 

PKM derrière lui (Commentaire : un combattant porte une mitrailleuse PKM). 

Derrière KIBARIGA. 

Un grand monsieur, c’est l’adjoint T3 (Commentaire : le T3 désigne l’officier en charge des opérations), un grand 

guerrier du NDC-Rénové qui s’appelle Alpha RADJABU ALFANI. 

Avec toute l’équipe derrière lui.  

C’est un grand monsieur, c’est un grand combattant.  

Voilà, il vient de passer lui aussi.  

Les autres sont là…. Bureau 4 ! (Commentaire : Le « bureau 4 (ou T4) désigne le service ou l’officier en charge 

de la logistique/approvisionnement). 

Il est là, chef de secteur, c’est Raga HAKIZIMWAMI avec toute l’équipe, voilà l’adjoint de secteur.  

Ils sont tous là, ils sont décidé de mettre fin aux opérations FDLR dans la chefferie de Bwito. 

Même les mamans sont très fâchées. 

Voilà, voilà, voilà comment les mamans se frappent la poitrine.  

Ils sont là, ohh, OPJ Mouvement (Commentaire : Officier de Police judiciaire du mouvement (NDC-R)), ohh 

ParSec du Cabinet (Commentaire : Secrétaire Particulier du Cabinet)), ohh, le chef T1 (Commentaire : Le T1 
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désigne l’officier en charge de la gestion du personnel ), le voici, il est là, il est décidé, il part à Rutshuru pour 

mettre fin aux histoires de kidnapping, aux histoires des convois. 

Avec une grande équipe, là. 

C’est (incompréhensible) les mouvements décidé là-bas, voilà toute l’équipe. 

Ils sont là, ils sont là, ils sont là… très décidé.  

 

 

English translation by the Group 

 
There are a lot of them. 
There they are (we see a long file of people advancing and carrying varying weaponry).  
There are a lot of munitions as well. 
See, you see these are the “revolutionaries”.  
The NDC-Rénové, they’re fighting the FDLR at the moment, in Rutushuru territory, at Bwito.  
(Commentary: it was the CNRD and not the FDLR who were at Bwito the date that this video was taken ). 
Even the mamas have decided to bring this thing to an end.  
See, look at the mamas who are carrying munitions. 
They’re commanders too. 
Ha, there you are.. they are there.. 
There we have it, a big commander that you see before us here.  
He is called MATUNGULU, he’s one of the big commanders.  
They’re there. 
See, the whole population has decided to stop this.  
They’re fighting against the FDLR in the whole territory of Rutshuru, at Bwito area. 
They’re there today, right now.  
There will be at least five operations. 
Look at them, they’re all NDC-R fighters. 
The others, they’re patriots, very “revolutionaries”.  
Well, there they are, passing by. 
That’s the leader, the man who just passed. 
They are carrying heavy weapons. 
Mi AA, anti-Aircraft machine gun (Commentary: heavy machine gun, 12.7x108mm calibre weapon). 
Look at those kids, fighting day and night with their (incomprehensible), the PKMs ( Commentary: light machine 
gun, 7.62x54Rmm calibre weapon). 
There they are, and all combatants.  
So you see there are lots of arms, tripods. (Commentary: a fighter carrying a 82mm mortar bipod comes into view). 
I don’t know what else. 
Oh an 82mm mortar  
Look, look, an 80 mortar (Commentary: a second tube of an 82mm mortar passes in front of the camera ). 
They’ve come with a lot. 
Look, look (incomprehensible) the warrant officer, he’s a big fighter, he’s there, he’s called Eric KITWANA. 
There’s a PKM behind him (Commentary: a fighter carrying a PKM machine gun). 
Behind KIBARIGA 
A big man, it’s the deputy T3 (Commentary: the T3 designates the officer in charge of operations), a senior NDC-
R fighter, he’s called Alpha RADJABU ALFANI. 
With the whole team behind him. 
He’s a big man, he’s a big fighter.  
They’ve passed by, and him as well.  
The others are.. Bureau 4 ! (Commentary: the “fourth office” designates the service or officer in charge of 
logistics/supplies). 
There he is, the sector head Raga HAKIZIMWAMI, with all the team. There’s the deputy sector head. They’re 
all there, they’ve decided to bring an end to the FDLR at Bwito.  
Even the mamas are very angry about it.  
See, see how the mamas bang on their chests.  
They’re all there, ooh OPJ Mouvement (Commentary: the senior judicial police officer of the NDC-R movement) 
ooh ParSec du Cabinet (Commentary: the particular secretary of the Cabinet of the NDC-R) ooh the chef T1.. 
(Commentary: the T1 designates the officer in charge of management of personnel). Him, he’s there, it’s decided, 
he will leave Rutshuru to end the kidnapping, this thing with the convoys.  
With a big team, that we see. 
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It’s (incomprehensible) the movements decided there, and here we see all the team.  

They’re there, they’re there, they’re there, most decidedly.  

 

 

  

 

The Group believes that the names of the individuals mentioned in the video recording belong to the NDC-R 

command structure and to the HQ Sector of this movement.  

 

Le Groupe est d’avis que les noms des individus mentionnés dans la vidéo appartiennent bien à la structure de 

commandement du NDC-R et de l’état-major (EM) Secteur de ce mouvement. 

 

Belonging to the NDC-R HQ: 

Appartiennent à l’EM NCD-R : 

Adjoint T1 (Administration & finances) : Lieutenant-Colonel Eric KITWANA 

Adjoint T3 (Opération) : ARADJABU ALFANI, alias Alpha 

 

Belonging to the HQ Sector: 

Appartiennent à l’EM Secteur : 

Chef T1 EM Secteur : Ragi HAKIZUMWAMI 

Chef T4 (Logistique) : Colonel ENGULU MWANANBU Georges 
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Annex 20 
 

Materiel supplied prior to the NDC-R attack on Faringa 
 

Matériel fourni avant l’attaque du NDC-R sur Faringa  
 

Photographs 1-3 
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Photographs 4-6 
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Photographs 7-9 
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Photographs 10-12 
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Photographs 13-15 
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Photographs 16-18 

 
Heavy machinegun (photograph 16), its mounting (photograph 17) and tripod (photograph 18) 

Mitrailleuse lourde (photographie 16), son support (photographie 17) et son trépied (photographie 18) 
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Photographs 19-20 

 
82mm mortar and bipod  

Mortier 82mm et bipied 

 

 
 
82mm mortar (tube)  

Mortier 82mm (tube) 
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Photographs 21-24 

 
Presence of under age children  

Présence d’enfants 
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Annex 21  

 

FARDC official document related to the presence in South Kivu of Burundian national army 

elements 

 

Document officiel des FARDC concernant la présence au Sud Kivu d’éléments de l’armée natio-

nale Burundaise 
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Annex 22 

 

Container for the propelling charge of a PG7-V rocket documented in the aftermath of fire against a 

United Nations peacekeepers’ patrol in Ituri 

 

Container de la charge propulsive d’une roquette PG7-V documentée à la suite de tirs contre une pa-

trouille de soldats de la paix des Nations Unies en Ituri 

 
Materiel produced by the Rocket Industries Group (RIG) which is part of the Iranian Defense Industries Organisation (DIO) 

Matériel produit par Rocket Industries Group (RIG) qui fait partie de la Defense Industries Organisation (DIO) iranienne 

 

 
 

RPG7-V 

LOT 05       DATE : 2018       5-1883-2 

 

 

Comparison with the materiel documented by Conflict Armament Research (CAR) in Mosul (Irak) in 2016. 

Comparaison avec la matériel documenté par Conflict Armament Research (CAR) à Mosul (Irak) en 2016. 

 

 
 

 
 

RPG7-V 

LOT 76-32A       DATE : 2016       3-62233 
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Annex 23 

 

Maps of Djugu territory 

 

Cartes du territoire de Djugu 
 

 

 

 

Overall map of Djugu territory 

Carte du territoire de Djugu 
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Map of parts of Walendu Pitsi, Walendu Tatsi and Walendu Djatsi sectors, and Bahema Badjere, 

Bahema Nord and Bahema Baguru chefferies, Djugu territory 

Carte de certaines parties des secteurs de Walendu Pitsi, Walendu Tatsi et Walendu Djatsi, et des 

chefferies de Bahema Badjere, Bahema Nord and Bahema Baguru, territoire de Djugu  

 

 

Maps provided by MONUSCO and annotated by the Group 

Cartes fournies par la MONUSCO et annotée par le Groupe 
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Annex 24 

 

Short background and history of the Hema-Lendu conflict 

 

Bref historique et contexte du conflit Hema-Lendu 

 

After the 1999-2003 conflict during which the Hema and Lendu communities in Ituri 

opposed one another, a first wave of violence erupted in Djugu territory, Ituri , 

between December 2017 and March 2018 (see S/2018/531, paras. 158-164). After a 

relative lull, smaller-scale attacks on FARDC positions and civilians started from 

September 2018, in particular on the shores of Lake Albert. According to several 

sources, including MONUSCO, from 23 to 25 May 2019, multiple attacks targeted 

the Alur population of Mahagi territory, north of Djugu territory, Ituri. On 10 June 

2019, unidentified individuals killed four Lendu men in Zibiti, Djugu territory, 

including the president of the Fédération des entreprises du Congo (FEC) in Kobu. 

Simultaneous mass attacks on Hema localities started immediately afterwards on the 

same day.  

Testimonies varied as to whether the four Lendu men were killed by Lendu 

individuals because of the alleged opposition of the FEC president to Lendu militias, 

or whether they were killed by Hema individuals.  

Most of the sources interviewed by the Group referred to conflicts related to land and 

administrative limits between both communities as well as to the unresolved 

aftermaths of the 1999-2003 conflict. In this respect, a leader of an Hema IDPs camp 

told the Group that cohabitation between both communities could not exist anymore 

after this second wave of attacks and that anyone speaking about reconciliat ion was 

an enemy of the Hema community. 

Après le conflit des années 1999-2003 qui a opposé les communautés Hema et Lendu 

en Ituri, une première vague de violence a éclaté dans le territoire de Djugu, Ituri, 

entre décembre 2017 et mars 2018 (voir S/2018/531, par. 158 à 164). Après une 

relative accalmie, des attaques à plus petite échelle ont été perpétrées contre des 

positions des FARDC et des civils à partir de septembre 2018, en particulier sur les 

côtes du Lac Albert. D’après plusieurs sources, dont la MONUSCO, du 23 au 25 mai 

2019 des attaques multiples ont visées la population Alur dans le territoire de Mahagi, 

au nord du territoire de Djugu, dans l’Ituri. Le 10 juin 2019, des individus non 

identifiés ont tué, à Zibiti, dans le territoire de Djugu, quatr e hommes de la 

communauté Lendu, y compris le président de la Fédération des entreprises du Congo 

(FEC) de Kobu. Des attaques massives et simultanées contre les localités Hema ont 

débuté immédiatement après le même jour. 

Les témoignages diffèrent sur la question de si les quatre hommes ont été tués par des 

individus appartenant à la communauté Lendu en raison de l’opposition alléguée du 

président de la FEC aux milices Lendu, ou par des individus appartenant à la 

communauté Hema.  

La plupart des sources interrogées par le Groupe ont fait référence aux conflits 

fonciers et liés aux limites administratives entre les deux communautés ainsi qu’aux 

séquelles non résolues du conflit de 1999-2003. À cet égard, un leader d’un camp de 

déplacés Hema a dit au Groupe que la cohabitation entre les deux communautés était 

maintenant impossible après cette seconde vague d’attaques et que ceux qui parlaient 

de réconciliation étaient les ennemis de la communauté Hema.  
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Annex 25  
 

Photographs of villages attacked by Lendu militias and lists of victims, damages, looted items and cattle 

in several villages of Djugu territory 
 

Photographies de villages attaqués par les milices Lendu et listes des victimes, dommages, biens et bétail 

pillés dans plusieurs villages du territoire de Djugu 

 

 

 

 

Tche village - Photographs taken between 13-17 June 2019 by United Nations peacekeepers 

Village de Tche – Photographies prises entre le 13 et 17 juin par les soldats de la paix des Nations 

Unies 
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Dada village - Photographs taken by the Group on 19 October 2019 

Village de Dada – Photographies prises le 19 octobre 2019 par le Groupe 
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Lists relating to IDPs in Loda IDP camp 

Listes relatives aux déplacés du camp de déplacés de Loda 
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List provided to the Group by the civil society on 17 October 2019  

Liste fournie au Groupe par la société civile le 17 octobre 2019  
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Lists regarding the Sombuso groupement 

Listes relatives au groupement de Sombuso  
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Lists provided to the Group by the civil society on 20 October 2019  

Listes fournies au Groupe par la société civile le 20 octobre 2019  
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List regarding the Utcha groupement 

Liste relative au groupement Utcha 

 

 

 

List provided to the Group by the civil society on 25 October 2019  

Liste fournie au Groupe par la société civile le 25 octobre 2019  
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Annex 26 
 

Photographs of civilians escaping the attack on Tche and of Hema IDP camps in Djugu territory 
 

Photographies de civils fuyant l’attaque de Tche et de camps de déplacés Hema dans le territoire de Djugu 
 

  

 

Civilians escaping the attack on Tche - Photographs taken by United Nations Peacekeepers on 11 

June 2019 

Civils fuyant l’attaque de Tche – Photographies prises par les soldats de la paix des Nations Unies 

le 11 juin 2019 
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Roe IDP camp - Photographs respectively taken on 11 and 18/19 June 2019 by United Nations 

peacekeepers 

Camp de déplacés de Roe - Photographies prises par les soldats de la paix des Nations Unies, 

respectivement, les 11 et 18/19 juin 2019 
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Roe IDP camp - Photograph taken by the Group on 23 October 2019 

Camp de déplacés de Roe - Photographie prise par le Groupe le 23 octobre 2019 

 

 

 

Loda IDPs camp - Photograph taken by the Group on 15 October 2019  

Camp de déplacés de Loda – Photographie prise par le Groupe le 15 octobre 2019 
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Annex 27 

 

Electoral card published by the Ituri Provincial Government as that of Ngudjolo, the leader of the “As-

sailants” 

 

Carte d’électeur publiée par le Gouvernement provincial de l’Ituri comme appartenant à Ngudjolo, le chef 

des “Assaillants” 
 

 

 

 

Photograph provided to the Group by different sources in October 2019  

Photographie fournie au Groupe par des sources différentes en octobre 2019  
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Annex 28 

Directives to the local population by Ngudjolo’s movement 

Directives à la population locale par le mouvement de Ngudjolo 

 

 

Letter collected in Kpandroma area, a Lendu area, north of Djugu territory, and provided to the 

Group by a humanitarian source and MONUSCO 

Lettre collectée dans la zone de Kpandroma, une zone Lendu, au nord du territoire de Djugu et 

fournie au Groupe par une source humanitaire et la MONUSCO 
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Translation by the Group 

1. Respect the time of 6:00 p.m.; 

2. Avoid eating spinach (Ndo); 

3. Avoid eating pork; 

4. No work on Mondays and Thursdays; 

5. Respect the day of war; 

6. Avoid alcoholic drinks: kaiko + bags; 

7. Respect the 10 Commandments of God (see Exode 20).  

 

1. Respecter l’heure de six heures du soir ;  

2. Éviter de manger des épinards (Ndo) ; 

3. Éviter de manger de la viande de porc ; 

4. Ne pas travailler les lundi et jeudi ; 

5. Respecter le jour de la guerre ; 

6. Éviter les boissons alcoolisées : kaiko + sacs; 

7. Respecter the 10 Commandements de Dieu (cf. Exode 20).  
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Annex 29 
 

Letters to cease hostilities 
 
Lettres en vue de cesser les hostilités 
 

It is unclear however whether these two letters originate from troops belonging or connected to the 
Ngudjolo’s movement. 

Il n’est cependant pas clair si ces deux lettres proviennent de troupes appartenant ou connectées au 
mouvement de Ngudjolo. 

 

 



 
S/2019/974  

 

19-20439 123/134 

 

 

 



S/2019/974  
 

 

124/134 19-20439 

 

 

Letters provided to the Group by MONUSCO in September 2019  

Lettres fournies au Groupe par la MONUSCO en septembre 2019  

 

Translation by the Group 

Subject: Letter to stop combat with the FARDC for peace 

Excellence, Mister the Governor, 

We, the combatants of an armed group of about 80 men located in the villages of Dhendo/Bikpa, 

groupement Dhendo, request the following:  

1. To stop fighting with the Congolese army.  

2. That the State integrate us in the army. 

3. That we be integrated with our grades. 

4. That we be amnestied by an official letter.  

5. That the State provide us with food and everything necessary to lead my elements.  

Thanks 

I, the Batailion Commander, Lt. Colonel BUNU BIKPA Timothée  

Bodyguard  

Capitaine Mawa Linziba Samuel 

Lieutenant Amani Liva 

 

 

Objet: Lettre de cessation des combats avec les FARDC pour la paix  

Excellence, Monsieur le Gouverneur 

Nous, les combattants d’un groupe armé avoisinant 80 hommes et se trouvant dans les villages 

Dhendo/Bikpa, groupement Dhendo, demandons les choses suivantes :  

1. Arrêtons de nous battre avec l'armée congolaise.  

2. Que l'État nous intègre dans l'armée. 

3. Que nous soyons intégrés avec nos grades. 

4. Que nous soyons amnistiés par une lettre officielle.  

5. Que l'État nous donne de la nourriture et le nécessaire pour encadrer mes éléments.  

Merci 
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Moi, le Commandant de Bataillon Lt. Colonel BUNU BIKPA Timothée  

Garde du corps  

Capitaine Mawa Linziba Samuel, Lieutenant Amani Liva 
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Annex 30  

 

Taxation of the Lendu population by Lendu militias 

 

Taxation de la population Lendu par les milices Lendu 

 

Based on eight independent sources, the Group found that the Lendu militias forced 

the Lendu population to financially contribute to the war effort in several areas. One 

Lendu source told the Group that on 15 September 2019 armed men, who introduced 

themselves as “Chief Ngudjolo” representatives and who explained that their stated 

goal was to expel the FARDC from Lendu’s land, forced him to pay a 1,000  

Congolese Francs tax. Every family in Ndr’li and Andri, close to Linga, had to pay 

that tax (see also annex 28 above).  

According to another Lendu source, Ngudjolo movement taxed the population, 

controlled the markets around Lake Albert, Njalo and Jiba and took percentages on 

goods. The movement forced each village in the area to pay 35,000 Congolese Francs 

monthly, issuing receipts to the village chiefs (see receipt below). The movement also 

erected a barrier at Njalo requesting between 200 and 500 Congolese Francs per 

person. Two Lendu sources also told the Group that the militias looted the Lendu 

population. 

 

Sur la base de huit sources indépendantes, le Groupe a établi que les milices Lendu 

ont forcé la population Lendu dans plusieurs endroits à contribuer financièrement à 

l’effort de guerre. Une source Lendu a dit au Groupe que le 15 septembre 2019 des 

hommes armés, qui se sont présentés comme étant des représentants du « Chef 

Ngudjolo » et qui ont expliqué que leur objectif était d’expulser les FARDC des terres 

Lendu, l’ont forcé à payer 1000 Francs congolais. Chaque famille de Ndr’li et Andri, 

près de Linga, a dû s’acquitter de cette taxe (voir aussi ci-dessus annexe 28). 

D’après une autre source Lendu, le mouvement de Ngudjolo a taxé la population, 

contrôlé les marchés autour du Lac Albert, Njalo et Jiba et a pris des pourcentages 

sur les biens. Le mouvement a forcé chaque village de cette zone à s’acquitter de 35 

000 Francs congolais par mois et a délivré un reçu aux chefs de villages (voir reçu ci -

dessous). Le mouvement a aussi érigé des barrières à Njalo et y a demandé entre 200 

et 500 Francs congolais par personne. Deux sources Lendu ont aussi dit au Groupe 

que les milices pillaient la population Lendu. 
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Document provided to the Group by MONUSCO in September 2019  

Document fourni au Groupe par la MONUSCO en septembre 2019 

 

Translation by the Group 

 

Request for help 

We request the Youths’ Office and the locality of [redacted] to help the youths with 

35,000 FC for food. This is the request from General Ngodjolo, number 0822774096.  

Greetings and thanks for your understanding 

Received by the chief of locality of [redacted] 

Secretary  

0817001353 

 

Demande d'aide 

Nous demandons au Bureau des jeunes et à la localité [caviardé] d'aider les jeunes 

avec 35 000FC pour la nourriture. C'est la demande du Général Ngodjolo numéro 

0822774096. 

On vous salue et bonne compréhension 

Reçu par le chef de localité [caviardé] 

Secrétaire 

0817001353 
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Annex 31 

 

Photograph of destroyed houses in Jiba 

 

Photographie de maisons détruites à Jiba 

 

 

  

Photograph taken by the Group on 19 October 2019 

Photographie prise par le Groupe le 19 octobre 2019  
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Annex 32 

Mistreatment of Lendu and Alur prisoners by Congolese security forces 

Mauvais traitements infligés par les forces de sécurité congolaises aux prisonniers Alur 
et Lendu 
 

Arrested per-

sons 

Date of 

arrest 

Mistreatment inflicted according 

to the arrested person 

Place of mis-

treatment 

Mistreating 

authority 

23-year old 

Lendu man 

 

1 July 

2019  

FARDC soldiers trampled him on 

his chest with boots and beat him 

with the butts of their riffles, re-

sulting in persistent pain in the 

chest and breathing problems (in-

cluding at the time of the Group’s 

interview in September 2019). The 

soldiers also told him that he was a 

bad person. 

Monbgwalu, 

Djugu territory 

FARDC soldiers 

with red PM arm-

bands who guarded 

him 

Lendu man 

 

 

1 July 

2019  

He was  arrested together with six 

other Lendu men. They were 

thrown like flour bags inside a 

truck. 

He was seriously beaten on his 

feet, on his head with cords and on 

his left side, including the knees 

with the butts of riffles. At the time 

of the interview in September 

2019, he said that he still had a 

scar on his bottom, that he could 

not walk normally anymore and 

that his feet were swollen.  

Monbgwalu, 

Djugu territory 

FARDC elements 

26-year old 

Lendu man 

 

1 July 

2019 

He was arrested with two other 

men. The three men were beaten 

and kicked all over their body by 

FARDC elements in their vehicle. 

The FARDC elements kept on ask-

ing questions about weapons and 

wanted responses “whatever the 

cost”. 

Since he has problems with one of 

his hands and ribs (right side).  

Monbgwalu, 

Djugu territory 

FARDC elements 

with PM armbands 

26-year old Alur 

man 

Around 15 

May 2019 

He was beaten all over his body 

with cords when arrested.  

FARDC État-

major in 

Tchomia, 

Djugu territory 

FARDC naval for-

ces elements  

47-year old 

Lendu man 

15 June 

2019  

He was beaten on his left hand 

with a piece of wood.  

Mbi FARDC 

detention faci-

lity, Ladhedjo 

Four FARDC sol-

diers 
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 He had his hands tied up with 

handcuffs behind his back during 

two weeks.  

When it interviewed him in Sep-

tember 2019, the Group observed 

marks on his wrists and that he 

could not move his left hand, con-

sistent with his statement. 

The FARDC soldiers who mis-

treated him said that he was a de-

tainee and that detainees were 

beaten up. 

groupement, 

Djugu territory 

25-year old 

Lendu/Alur man 

 

5 July 

2019 

He was arrested together with 18 

other men, all Lendu and/or Alur. 

He was kicked and beaten with 

weapons. He still had a scar on the 

right side of his body at the level of 

his ribs. 

 

Police camp in 

Hudjo in Kpan-

droma, Djugu 

territory  

Police 

 

Personnes ar-

rêtées 

Date de l’ar-

restation 

Mauvais traitements infligés se-

lon la personne arrêtée 

Lieu des 

mauvais trai-

tements 

Autorités qui ont 

infligé les mauvais 

traitements 

Homme Lendu 

de 23 ans 

1 juillet 2019  Des soldats FARDC l’ont piétiné 

sur la poitrine avec leurs bottes et 

l’ont battu avec la crosse de leurs 

fusils, lui causant des problèmes 

respiratoires persistants et des 

douleurs à la poitrine (y compris 

durant l’interview du Groupe en 

septembre 2019). Les soldats lui 

ont dit qu’il était une mauvaise 

personne. 

Monbgwalu, 

territoire de 

Djugu 

Les soldats FARDC 

qui le gardaient et 

qui portaient des 

brassards rouges 

avec l’inscription 

PM 

Homme Lendu  

 

 

1 juillet 2019  Il a été arrêté en même temps que 

six autres hommes Lendu. Ils ont 

été jetés dans le camion comme 

des sacs de farine.  

Il a sérieusement été battu sur les 

pieds, sur la tête avec des corde-

lettes et sur le côté gauche, y 

compris sur les genoux avec des 

crosses de fusils. Au moment de 

l’interview, en septembre 2019, il 

a dit avoir toujours une cicatrice 

sur les fesses, qu’il ne pouvait 

Monbgwalu, 

territoire de 

Djugu 

Éléments FARDC  
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plus marcher normalement et que 

ces pieds étaient gonflés. 

Homme Lendu 

de 26 ans  

 

1 juillet 2019 Il a été arrêté avec deux autres 

hommes. Des éléments des 

FARDC ont battu les trois 

hommes et leur ont donné des 

coups de pieds sur tout le corps 

dans leur véhicule. Les éléments 

des FARDC leur posaient des 

questions incessantes sur les 

armes et voulaient des réponses 

« quel qu’en soit le prix ». 

Depuis, il a des problèmes avec 

une de ses mains and ses côtes 

(du côté droit). 

Monbgwalu, 

territoire de 

Djugu 

Éléments des 

FARDC portant des 

brassards avec 

l’inscription PM 

Homme Lendu 

de 26 ans 

Autour du 15 

mai 2019 

Il a été battu sur tout le corps 

avec des cordelettes au moment 

de son arrestation. 

État-major des 

FARDC à 

Tchomia, ter-

ritoire de 

Djugu 

Éléments des forces 

navales des 

FARDC  

Homme Lendu 

de 47 ans 

15 juin 2019  Il a été battu sur la main droite 

avec un morceau de bois.  

Il est resté les mains attachées 

derrière le dos avec des menottes 

pendant deux semaines. 

Lors de son interview en sep-

tembre 2019, le Groupe a observé 

des marques sur ses poignets et 

qu’il ne pouvait pas bouger sa 

main gauche, ce qui est consis-

tant avec ses déclarations. 

Les éléments des FARDC qui 

l’ont maltraité ont dit qu’il était 

détenu et que les détenus étaient 

battus.  

Lieu de déten-

tion des 

FARDC à 

Mbi, groupe-

ment 

Ladhedjo, ter-

ritoire de 

Djugu 

Quatre soldats des 

FARDC 

Homme 

Lendu/Alur de 

25 ans 

 

5 juillet 2019 Il a été arrêté avec 18 autres 

hommes, tous Lendu et/ou Alur. 

Des éléments de la police congo-

laise lui ont donné des coups de 

pieds et l’ont battu avec leurs 

armes. Il a toujours une cicatrice 

au niveau de ses côtes à droite. 

Camp de la 

police congo-

laise à Hudjo à 

Kpandroma, 

territoire de 

Djugu 

Éléments de la po-

lice 
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Annex 33 

 

Commitment act signed by Lendu chiefs and personalities 

 

Acte d’engagement signé par des chefs et notable Lendu  

 

A delegation comprising, among others, the Lendu Chiefs of Walendu Pitsi, Walendu Tatsi and Walendu Djatsi, represent-

atives of the Lendu cultural association LORI and FARDC officers, supported by MONUSCO, conducted a sensitization 

campaign across 25 Lendu villages from 18 October to 6 November 2019. According to MONUSCO, 305 Lendu local 

leaders and personalities signed the commitment act below. 

 

Une délégation comprenant, entre autres, les chefs Lendu de Walendu Pitsi, Walendu Tatsi et Walendu Djatsi, des repré-

sentants de l’association culturelle Lendu LORI and des officiers FARDC, soutenus par la MONUSCO, ont conduit une 

campagne de sensibilisation dans 25 villages Lendu du 18 octobre au 6 novembre 2019. D’après la MONUSCO, 305 chefs 

Lendu locaux et notables ont signé l’acte d’engagement ci-dessous.  
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Document provided to the Group by a local authority in October 2019 

Document fourni au Groupe par une autorité locale en octobre 2019 

 


